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PARTE O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR-

E xposición  á S. M.
. SEÑORA: El Real decreto de 26 de Octu

bre de 1849 y las leyes y disposiciones a n 
teriores y posteriores qué "han dictado reglas 
sobre los derechos pasivos de los empleados de 
Ultramar, así en la esencia como en la m ane
ra de declararlos, han formado una legislación 
tan varia, incierta y hasta encontrada, que 
constituyen casos distintos y personales las 
condiciones de nombramiento, servicios y ce
sación para aplicar las. innumerables prescrip
ciones dictadas, más confusas aún con la inse
gura práctica que se ha observado, particular
mente desde la adopción de la ley de 26 de 
Mayo de 1835.

El lastimoso resultado de esta confusa le
gislación ha sido verse empleados de más años 
y mayores servicios con cesantías más redu
cidas que aquellos en quienes concurrían cir
cunstancias ménos atendibles: varios, clasifi
cados sobre sueldos que jamás disfrutaron; 
algunos cobrando haberes pasivos con la sola 
posesión de sus destinos, al paso que otros no 
pueden conseguirlos sino después de 15 años 
de servicio con seis de residencia.

Este caos y esta irregularidad han dado ori
gen á repetidas reclamaciones, como también 
al particular estudio del Gobierno de V. M. en 
distintas épocas y ocasiones; y tan grave, tan 
difícil se creyó armonizar definitivamente los 
encontrados intereses creados en virtud de 
opuestas y múltiples disposiciones, que el cita
do Real decreto de 1849 apareció con carác
ter de interino y sin perjuicio de lo que en 
adelante se resolviese , después de la m edita
ción profunda que exigiría la complicada prác
tica según la cual se iban á declarar derechos 
pasivos con arreglo al Real decreto de 3 de 
Abril de 1828 y á la ley de 26 de Mayo de 
1835 , adicionada y alterada en parte por el 
Real decreto ya recordado de 1849 , á cuyos 
preceptos se agregaron después la ley de Pre
supuestos de 1855 y la Real órden de 26 de 
Setiembre de 1856.

Cási todas ó la mayor parte de las dispo
siciones enumeradas tendieron á restringir las 
ventajas concedidas á los cesantes y jubilados 
de Ultramar; pero al paso que los más lasti
mados fueron los empleados de corto sueldo, 
acreedores tal vez por esta circunstancia á 
mayor consideración de parte del Gobierno, 
alguna de ellas ha concedido derechos iguales 
por un solo dia de servicios y por 10 años mé
nos un d ia ; legislación procedente del año de 
1828 que respeta para los hechos consuma
dos el Ministro que suscribe, como ha venido 
respetándose, sin interrupción alguna, por to
dos los Ministerios á quienes Y. M. ha honra
do con su augusta confianza, pero que queda 
reducida hoy á pocos y antiguos casos.

Que la penuria en que de muchos años á 
esta parte se ha encontrado el Tesoro público 
haya aconsejado, y hoy aconseje, medidas 
de economía más ó mónos sensibles á los em
pleados de U ltram arino  quiere decir ni mé
nos establecer que servicios prestados al am
paro de condiciones tan atendibles, servicios 
á tal distancia de la Península, en climas fu
nestos, donde, si no la m uerte, se encuentran 
enfermedades indelebles y una vejez prema
tura , hayan de ser apreciados en ménos que 
los contraidos en el país natal, declarándose 
á aquellos funcionarios de peor condición que 
á los de la Administración peninsular.

Esta diferencia existe, sin embargo, pues
to que para constituir el sueldo regulador de 
las clases pasivas ultram arinas se rebaja la 
tercera parte de su haber activo.

Sin extralim itarse de la disposición 15 de 
la recordada ley de Presupuestos de 1835, que 
fija el máximum, de sueldos pasivos en 40.000 
reales, cree el Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á V. M. que se deben igualar aque
llos con estos empleados, suprimiéndose el 
descuento de la tercera parte referida.

Es justo, Señora, es equitativo, es hasta 
humanitario el que si por nuestra actual situa
ción no se puede rem unerar de un modo más 
generoso á los que sirven á Y. M. bajo la fu
nesta influencia de los climas troplicales, se 
les equipare siquiera en derechos y conside
raciones con los que tienen la ventura de ha
cer su carrera en el suelo que los vió nacer 
y en el seno del hogar doméstico. Tampoco 
era justo ni conveniente que ventajas adqui
ridas en aquellas provincias se perdiesen en

el hecho de recibir los empleados cesantes de 
Ultram ar destinos activos en la Península. Es
ta poco equitativa disposición los retraia de la 
continuación de su carrera, perdiendo el Esta
do los buenos servicios que todavía pudieran 
prestarle, y recargaba considerablemente al 
Tesoro público, obligado á satisfacer haberes 
pasivos de una clase inextinguible á quien se 
rehabilita para que sirva donde V. M. la nece
site , quedando siempre con opcion al haber 
pasivo del mayor sueldo que haya disfrutado.

De este modo el objeto esencial del Minis
tro que suscribe es el estricto cumplimiento 
de las leyes que han señalado 15 y 20 años de 
servicio para optar á la cuarta parte ó la mi
tad del sueldo activo en situación pasiva; dos 
años en el empleo que haya de producir la cla
sificación: cuarenta mil reales como máximum 
de cualquiera estado pasivo, y que se aplique 
la misma legislación para clasificar á todos los 
empleados, así peninsulares como ultram ari
nos , porque ño puede, no debe suceder de 
otra manera después de sancionada la ley de
25 de Julio de 1855, que así lo determina.

Si se declara ahora subsistente la residen
cia de seis años en Ultramar para conseguir 
aquellos derechos pasivos, es porque son mu
chos los abusos que se deslizaron con grave 
perjuicio del Tesoro, habiendo algunas veces 
bastado un año de residencia para que hayan 
vuelto como cesantes, empleados que en esta 
situación y en aquel espacio alcanzaron mayor 
sueldo pasivo en la Península que el que dis
frutaron en la misma como activos pocos me
ses ántes. Esa residencia es una restricción 
peculiar al servicio que la rec lam a, puesto 
que solo como recompensa de padecimientos 
y peligros puede el Estado acordar haberes pa
sivos superiores á los peninsulares.

Y esta es la razón también que guia al 
Ministro que suscribe para sujetar los Monte
píos de U ltram ar á la leg islación  de la P en ín 
sula; pero como en aquellos dominios son pe
riódicas las epidemias y tan multiplicados co
mo graves los peligros para la v id a , establece 
una excepción , en armonía con la maternal 
solicitud de Y. M ., en favor de las familias 
que pierdan en esos climas y en servicio acti
vo ántes del plazo legal á los causantes de sus 
pensiones.

A fijar los derechos; á reglam entar la for
ma de concederlos; á igualar ámbas condicio
nes, la peninsular y la ultramarina, y á abolir 
las complicadas disposiciones hoy existentes 
sobre esta importante parte de la Administra
ción , se dirige el proyectó de decreto que, oi- 
do el parecer del Consejo Real y de acuerdo 
con el de M inistros, tengo el honor de some
ter á la aprobación de Y. M.

Aranjuez 13 de Mayo de 1859. — SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.=E1 Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘Donnell.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi 

Ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, Yengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se deroga el Real decreto de
26 de Octubre de 1849, quedando sin efecto 
las clasificaciones de jubilados y cesantes en 
su v irtud  hechas ó rectificadas, y á cargo de 
la Junta de Clases pasivas la revisión de todas 
ellas, debiendo subsistir, sin embargo, hasta 
la declaración de nuevos haberes por la revi
sión expresada.

Art. 2.° Para llevar esta á cabo aplicará la 
misma J u n ta , respecto de las clasificaciones 
hechas con anterioridad al «cúmplase» en Ul
tramar del Real decreto citado, las disposicio
nes que contiene el de 3 de Abril de 1828.

Art. 3.° Respecto á las clasificaciones prac
ticadas con posterioridad al «cúmplase» del de
creto citado de 1849, se aplicarán las disposi
ciones contenidas en las leyes de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835 y art. 3.° de la de 23 
del propio mes de 1845, teniendo también p re 
sente la circunstancia de que ha de haberse 
disfrutado, cuando ménos, dos años en pro
piedad el sueldo de reglamento que sirva de 
regulador para cesantías y jubilaciones.

Al t. 4." En las clasificaciones y declara
ciones de Monte-pio que tengan lugar después 
del cumplimiento del presente d ec re to , se 
aplicarán las disposiciones citadas en el a r
tículo anterior y la ley de 25 de Julio de 1855.

Ademas de los dos años efectivos en el em
pleo regulador, se exigirán á los cesantes y 
jubilados seis de residencia en Ultramar des
empeñando funciones oficiales. Habrá opcion 
á pensiones de Monte-pio del último haber de 
los causantes, áun cuando estos no hayan cum
plido los dos años indicados en el párrafo an
terior, siempre que muriesen dentro de ellos, 
en Ultramar, después de la toma de posesión, 
sirviendo activamente sus destinos.

Art. 5.° Los que hayan pasado á situación 
pasiva después de haber servido dos años el 
destino por que pretendan clasificarse, pero

sin completar los seis de residencia en aque
llos dominios, serán clasificados, tomándose por 
regulador el sueldo proporcional de cuatro á 
diez, de modo que 5.000 pesos en Ultramar 
sean regulados por 2.000 en la Península, per
cibiendo por las Cajas de esta sus haberes. A 
esta misma proporción se contraerán los suel
dos de U ltram ar, cuando por falta de los dos 
años en el último empleo se acumulen los ser
vicios prestados en aquellas provincias con los 
de la Península, para determ inar el haber ac
tivo regulador.

Art. 6.° Tanto en las clasificaciones revi
sadas, como en las declaraciones que nueva
mente se h ic ie ren , el sueldo máximo regula
dor de Ultramar será de 4.000 pesos; sin que 
ninguna cesan tía , jubilación ni Monte-pio 
pueda exceder de 2.000, conforme al art. 1 o 
de las disposiciones generales acerca de clases 
pasivas contenidas en la ley de Presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835.

Art, 7.° Los derechos procedentes de re
visiones surtirán su efecto desde el dia en que 
estas sean definitivamente aprobadas, sin que 
los interesados ni la Administración tengan de
recho á desagravio ni á ser indemnizados por 
equivocaciones ó  perjuicios sufridos en las cla
sificaciones anteriores.

Art. 8.° Los jubilados y cesantes de Ultra
m ar que tengan derecho á percibir sus haberes 
por las Cajas de aquellas provincias, no lo 
perderán aún cuando continúen sus servicios 
en la Penínnula por más ó  ménos tiempo, y 
seguirán teniendo como base para regular su 
jubilación, cesantía ó Monte-pio, el mayor suel
do de reglamento que hayan disfrutado duran
te dos años en propiedad, y con la residencia 
en Ultramar de los seis, en su caso.

Art. 9.° No será precisa la residencia en 
Ultramar de los empleados de aquellas provin
c ia s , con stitu id os en situación pasiva, para 
que cobren sus haberes por las Cajas de ellas; 
pudiendo, en su consecuencia, residir libre
mente en la Península. sin necesidad de li
cencia ni de otros requisitos que los de acre
ditar su existencia y tener legítimo apo
derado.

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no se hallen conformes con es
te decreto, al que se arreglarán estrictamente 
las Juntas directivas de Hacienda de Ultramar 
en las clasificaciones provisionales que practi
quen y la de Clases pasivas de la Península, á 
quien deben someterse.

Dado en Aranjuez á (rece de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell.

REALES DECRETOS.
Habiendo acreditado D. Laureano López, 

Fiscal del Tribunal de Cuentas de la Isla de 
C uba, no serle posible por motivos de salud 
regresar al desempeño de su destino, Vengo 
en declararle cesante con el haber y derechos 
que por clasificación le correspondan , y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubricado 
de la Real m ano.=  El Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la Isla de C u b a , vacante por ce
sación del que la servía, Vengo en nombrar á 
D. Ramón Navarro, Oidor cesante de la A u- 
diencia-Chancillería de Puerto-Rico.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Guer
ra y de U ltram ar, Leopoldo 0 ‘Donnell.

ANUNCIOS OFICIALES.

SENADO CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JUSTICIA.
D. Manuel de la Concha , Marqués del Duero, Capí- tan* general de ejército &c., &.c., Presidente del Senado constituido en Tribunal de Justicia.
Por el presente, tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á D. José María Mora, Director general que fué de Obras públicas del Ministerio de Fomento en los años 

de 1853 y 1854, contra quien he dictado decreto de pri
sión en 15 del pasado á consecuencia de los cargos que 
contra el mismo resultan en los procedimientos instruidos ante el Senado á virtud de i a acusación presentada por el Congreso de los Diputados contra el Ministro que 
fué de Fomento Excmo. Sr. D. Agustín Estéban Collan- tes , por lo que resulta de una contrata celebrada en 4 
de Setiembre de 1853 para el acopio de 130.000 cargos de piedra para composición de las carreteras de la provincia de Madrid, el que resulta de las diligencias practicadas hasta el dia hallarse fuera de esta corte, á fin de que en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, comparezca y se constituya en prisión á responder 
á los mencionados cargos ; bien advertido que de no hacerlo así se,proseguirá la causa en rebeldía , con arreglo al art. 52 de la ley de 11 de Mayo de 1849, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Palacio del Senado á 15 de Mayo de 1859.*= El Marqués del Duero = P o r  mandado de S. E ,, José Ge- labert y  Hore, Secretario.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EN 14 DE MAYO DE 1859. 

a c t i v o . J Rs. vn. Cs.

1
 Metálico 135.847.765,56 \
Barras de plata y /

Moneda3 Ca.Sa.de 3.853.687,76 »°-«> -377 .3*
Efectos á cobrar 1en este d ia ......... 520.924 'Efectivo en las sucursales....................  8.148.429,19En poder de los comisionados de las provincias y corresponsales extran

jeros..........................................    22.155.326,27Cartera de Madrid......................  307.836.044,81
Cartera de las sucursales.. ..................  14.971.812,19Efectos públicos........................................... 33.334.226
Bienes inmuebles y otras propieda

d es..............................................  3.697.464,46
530.365.680.24

PASIVO.

Rs. vn. Cs.
Capital del Bañco....................................... 120.000.000Fondo de reserva........................................ 12.000.000Billetes en circulación en Madrid  227.489.100Idem id. en las sucursales.....................  6.017.200Depósitos en efectivo en Madrid  20.718.660,13
Depósitos en efectivo en las sucursales. 151.140Cuentas corrientes en Madrid. 128.836.482,30
Cuentas corrientes en las sucursa les.. 1.879.443,09Dividendos....................................................  2.344. 265
Diversos...........................................    10.929.389,72

530.365.680.24

Madrid 14 de Mayo de 1859. =  El Interventor, Juan Storr.=V.# B.°=E1 Gobernador, San tillan.JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados quer a continuación se expresan, aeree» dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el numero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las i i -  Nombres de los interesados,quidacio- 
nes.

ALICANTE.
69586 Doña Esperanza Llobet.69587 Doña Faustina Llopis.69588 Doña María Florentina Mataré.69589 Doña Inés Pascual.69590 Doña Joaquina Pastor.
69591 Doña María Concepción Perez.
69592 Doña Serafina Pastor.69593 Doña Mavía Socorro Pascual.69594 Doña María Antonia Pastor.69595 Doña Teresa Perles.
69596 Doña Mariana Pascual.69597 Doña Ana María Quiran.69598 Doña María Rico.
69599 Doña María Clara Piquer.69600 Doña María Ripoll.6960! Doña María Ruiz.
69602 Doña Josefa Riquelme.
69603 Doña Valentina Rojas.69604 Doña Rafaela Rives.
69605 Doña Josefa Joaquina Rovira.69606 Doña Isabel Rico.69607 Doña María del Pilar Rivero.69608 Doña Cádida Rull.69609 Doña Francisca Roca.69610 Doña Inés Rico.
69611 Doña Angela Serra.
69612 Doña Pascuala Sambrana.69613 Doña María Teresa Sanz.69614 Doña María Gertrudis Simó.69615 Doña Rosalía Soler.
69616 Doña Francisca Antonia Samper.69617 Doña María Dolores Seh.69618 Doña Catalina Saludes.69619 Doña Francisca Soler.69620 Doña Remedios Tolmo.
69621 Doña Inés Torregrosa.
69622 Doña Teresa Tomas.
69623 Doña María Antonia Torregrosa.69624 Doña Carmela Timoner.69625 Doña María Asunción Vasallo.69626 Doña María Magdalena Vaya.69627 Doña María Veíasco.69628 Doña Camila Valls.
69629 Doña Fernanda María Villa.
69630 Doña María Dolores Vasallo.69631 Doña Rosa Antonia Valle.69632 Doña Juana María Zabalza.69633 Doña Esperanza Zaragoza.69634 Doña Josefa Zaragoza.69635 Doña Carmela Zambrano.

Madrid 23 de Abril de 1859. =  El Secretario, Angel F. de Heredia — V.° B °=El Director general, Presidente, Sancho.
ALM ERÍA.

69686 D. Carlos Sánchez.
69687 Doña Josefa Valenzuela.

CÓRDOBA.
69688 D. Joaquín García Fernandez.69689 D. Cristóbal Hidalgo.69690 Doña Antonia Ramos.

GRANADA.
69691 Doña María Araceli Guijarro.69692 D. Antonio Collantes.
69693 Doña Rafaela Ruiz Sánchez.69694 Doña Antonia San Juan.

HUELVA.
69695 Doña María Arenas.

M ONTE-PIO  C IV IL .— MADRID.
69696 Doña Rosa Oñate. *

CÁDIZ.
69697 Doña Serafina Temblet.69698 La misma.

Madrid 27 de Abril de 1859.=»»El Secretario, Angel 
F. de Heredia.«=»V.° B.°—E1 Director general, Presidente, Sancho.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
PREM IOS.

Habiendo terminado ayer el plazo señalado para la 
admisión de Memorias, optando á los dos premios de este año de 1859, se hace saber:1.° Que respecto de aquel cuyo tema era: Determinar gráfica y experimentalmente las modificaciones^ de aspecto y  de estructura que podrán servir de guia para conocer con precisión la edad de los vegetales monocotyledóneos leñosos, 
no se ha presentado Memoria alguna.2.° Que para el segundo, en cuyo programa se pide la Descripción geognóstico-agrícola de una provincia de España & c., se ha recibido en esta Secretaría el dia 15 de Marzo último una Memoria contraida á la provincia de Barcelona, con el lem a: Parece increíble que siendo España comparable en fertilidad á los más abundantes pa í
ses del mundo 6¿c.Lo que por acuerdo de la Academia se publica para la debida inteligencia; haciendo saber al mismo tiempo que esta Corporación se ocupa ya, con arreglo á estatutos , en la calificación y censura de la Memoria presentada, cuyo resultado se hará público en tiempo opor
tuno.Madrid 2 de Mayo de 18 5 9 .= E l Secretario perpétuo, 
Mariano Lorente.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
Necesitándose en la fábrica nacional del Sello una persona inteligente que pueda dirigir y  conservar tres máquinas destinadas á la impresión de papel para caje

tillas de tabaco picado, se hace saber al público, á fin de que los sujetos que reúnan aquellos conocimientos puedan presentarse en dicho establecimiento á los efectos consiguientes.
Madrid 14 de Mayo de 1859—El Administrador Jefe, Evaristo González.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Sisante con la dotación de 4.400 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias desde la publicación de este anuncio en el Boletín de la provincia y  Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Cuenca 27 de Abril de 1859.=Manuel de Podio y Valero. 1806—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cabezabellosa se halla vacante por renuncia del que la servia: su dotación es de 2.000 rs., pagados por fondos municipales.Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de la Municipalidad, acompañando los documentos f)or que acrediten su conducta moral, buen concepto público y aptitud para el desempeño de dicho cargo.
Su provisión tendrá lugar á los 30 dias después de inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , con sujeción á lo dispuesto por la ley vigente de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Cáceres 27 de Abril de 1859—El Gobernador, Francisco Belmonte. 1.807—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Monforte por renuncia del que la desempeñaba.
Las personas á quienes convenga optar á esta plaza y reúnan las circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, podrán presentar sus solicitudes documentadas ante dicha Corporación durante el término de 30 d ia s, á contar desde la publicación del presente anun cio; advirtiendo que la dotación de dicha plaza es de 4.000 rs. ánuos, y que el distrito municipal se compone de 2.302 vecinos, repartidos en 27 parroquias.
Lugo 27 de Abril de 1859.=Victoriano Granados.

_ _ _  1821— 3
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Láncara por renuncia del que la desempeñaba.
Las personas á quienes convenga optar á esta plaza y reúnan las circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, podrán presentar sus solicitudes documentadas ante dicha Corporación durante el término de 30 dias, á contar desde la publicación del preseute anuncio; advirtiendo que la dotación de dicha plaza es de 2.300 rs. ánuos, y que el distrito municipal se compone de 909 vecinos, repartidos en 27 parroquias.
Lugo 27 de Abril de 1859.=Victoriano Granados.

.___________  1822—3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Aguas, en esta provincia, cuya plaza está dotada con 3.000 rs. anuales, pagados deí presupuesto municipal, he acordado se anuncie al público por término de un mes, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias documentadas al Alcalde del referido pueblo durante el plazo señalado.
Alicante 27 de Abril de 1859.=Celestino Mas y Abad.

1792— 1
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARGANDA.

Se sacan á pública subasta las obras de reparación de 
las Casas consistoriales de la villa de Arganda, en esta provincia, tasadas en 12.018 rs. vn ., bajo las condiciones facultativas y económicas y presupuestos que están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa , y  que han sido aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

El remate se celebrará en la Sala capitular ante el Ayuntamiento, los mayores contribuyentes y Escribano, el dia 5 del próximo Junio, de diez a doce dé la mañana; debiendo celebrarse el remate por pliegos cerrados que se presentarán en la primera media hora bajo el modelo estampado á continuación. Para presentar pliego deberá acompañarse documento que acredite haber consignado en la Depositaría del Ayuntamiento el 5 por 100 del im
porte de las obras, ó sean 600 rs. con 90 cénts.

Las proposiciones versarán: primero, sobre rebaja de la cantidad presupuestada como coste de las obras, y se
gundo , sobre reducción del plazo para darlas por terminadas. Serán preferidas las proposiciones en que se rebaje el precio, y no habiéndolas, se admitirán las que se hallen en el segundo caso. En el de que dos ó más pro
posiciones iguales dejen suspendida la adjudicación, podrán los que se hallen en este caso mejorar las proposiciones á viva voz en el mismo acto y por el término de media hora, contado desde la conclusión de la lectura de los pliegos, que se señalará por el Sr. Presidente.Arganda 2 de Mayo de 1859.=E1 Alcalde, Mariano Sanz.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e , que vive en .........c a lle .; ..........., número y cuarto, se obliga á ejecutar todas las obras necesarias para la reparación de la Casa 

consistorial con arreglo al presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y  económicas que constan en el expediente formado al intento, de que estoy instruido, por la cantidad d e ..................
(Fecha y firma entera.) 1961



_ALCALDIA .CONSTITUCIONAL  DE LA VILLA DE VILLALUENGA DEL ROSARIO 

D. F rancisco  Varea G u tiérrez  . A lcalde constituc iona l de esta villa,
Hago s a b e r , que autorizado el A yuntam ien to  que  presido por Real orden de 23 de .Febrero  últim o para  sacar á 

púb lica  licitación el en tresaco , p o d a , lim pia y ex tracc ión  de casca y corcho de los m ontes denom inados en 
este térm in o  M atagallardo, Lom as, Mata de Ruiz y  Gil M a rtin , p e rtenec ien tes á este caudal de propios , que  ha de 
verificarse en  el té rm in o ’de dos años com pletam ente, se an u n cia  la su basta  en p rim er ju icio  por térm in o  de 30 
d ia s , á co n ta r desde el en que este edicto aparezca inserto  en  el Boletín o f ic ia l  de la p ro v in c ia , según  se previene 
p o r el a rt. 63 de las O rdenanzas del ram o y orden  de la D irección g enera l fecha 9 de Febrero  de 1856, bajo los 
tipos y  clasificación q u e  sigue :

NOMBRES

DE LOS M ONTES.

NOMBRES

délos árboles.

CLASES

Mayo
res.

DE LOS ?

Media
nos.

tfISMOS.

Meno
res.

Número

de

árboles.

Número

de

ramas.

Leñas.

Quiñis.

Casca.

Q uints.

Corcho.

Quints.

Valor 
de los 

productos.

Rs. Cents.

Matagallardo.............. . .  j

Lom as. ................... .. j

Mata de R uiz y Gil < 
M a rtin .........

; A lco rn o q u es.
: E n c in a s ..........
i A lcornoques.
( E n c in a s .........
A lcornoques. 
E n c in a s . . . . .

1.034
267
183
494

50
55

566
520
335
878

54
80

474 ' 
600 
400 

1.100
90

. t4

3.461 

¡ 3.390 

¡ 393

1.307 

323 

620

1 2.250

■

26.203 

18.637 

5.1 45

2.510

610

315

4.500 

260 

300

78.761 *50 

23.498*50 

1 2.71 250

2.083 2.433

ssar s¡&;

r ; * . 7 | |

P *  Nú
1 7' * ¥ :

j l p s o - ;

* fgp-r.

I y i i í.972’5Q

El rem ate  ten d rá  lu g ar el dia qu e  finen ios;§É de ]á d ich a  p v fijd ico , i  las llore m |ñ a p a e n  
estas Gasas c ap itu la re s , sitas en la calle Real, b f f l a  p ré sS e fic ia  fteTSr. Afta 1 de) * "  T *

Los rem atan tes solo ten d rán  que sa tisfacer los costos que  se h an  ocasionado por los o p erarios ocupados en m ar
ca r los árbo les y ram as q u e  se han  d e  eo rta r, gastos de e sc ritu ra  , copia p a ra  el a rch iv o  cap itu la r, derechos de h ipo
teca, in se rció n  de edictos en los periódicos del G obierno y el papel que  se in v ie rta  en el expediente.

T anto  este qu e  m otiva la su b a s ta , cuan to  el inform e ó m em oria del Ingeniero , se ha llan  de m anifiesto  en la Se
c re ta ría  de este M unicipio p a ra  conocim iento  de las personas que deseen tom ar p a rte  en aquella.

Y p a ra  su  m ayor public idad  se fija el p resen te  en  Y illaluenga del R osario  á 13 de A bril de 1859.== F rancisco  
Varea.==Por su  m andado, Lázaro Bárea,. '  I7 g3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIE D A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SALAMANCA.

Se a rrie n d a n  á púb lica  su b asta  por pliegos cerrados 
y  tiem po de tres  años las fincas de la p ertenencia  del 
Estado q u e  á co n tin u ac ió n  se e x p re sa n , cuyo rem ate  
ten d rá  lu g ar en  esta capital an te  el Sr. G obernador de 
la p ro v in c ia , A dm in istrador del ram o y E scribano  de 
R en tas el dia 12 de Ju n io  p ró x im o , de once á doce de 
su  m a ñ a n a , y en el m ismo dia y h o ra  en  los pueblos 
donde rad ican  las fincas an te  Alcalde , S índico del 
A y u n tam ien to  y Fiel de fechos.

Siete tierras*y tres  p rados en Aldea del O bispo, de 
cab ida de 63 h u e b r a s : linda la p rim era  al L. con o tra 
del Sem inario  de C iudad-R odrigo: pe rten ec iero n  á la H er
m andad  de Madroñal: las llevan actualm en te  A gustín  P rie 
to y  com pañeros, y p ro d u cen  en re n ta  an u al 964 rs. 30 
cén tim os.

Varias tie rras  en Itu ero  de Azava, de cabida de 35 
h u e b ra s : lin d an  N. con o tras de M anuel P e re z : p e r te n e 
cie ro n  al Cabildo de C iudad-R odrigo : las lleva a c tu a l
m ente  Antonio Acosta, y p ro d u cen  en re n ta  a n u a l 800 rs. 
97 cénts.

T re in ta  y ocho tie rras  en  P astores, de cab ida de 48 
h u e b ra s :  linda la p rim era  pon o tra  de las re lig iosas de 
Santa C lara: p e rten ec iero n  al beneficio cu rado  de la E n 
cin a ; las lleva actualm en te  C eferino Merino, y p ro d u cen  
en re n ta  a n u a l 727 rs. 30 cents.

C uaren ta  y  ocho tie rras  y  tres h u e rto s en  Pastores, 
de cabida de 72 h u eb ras : linda la p rim era  P. con C harco 
hondo: perten ec iero n  á la capellanía de M am aleche ; las 
llevan actu a lm en te  Benito Moreno y  com pañeros, y p ro 
ducen  en  re n ta  an u al 824 rs. 27 cen ts.

Diez y nueve tie rras  en las hojas de la Dehesa de Sae- 
lices, de cabida de 481 h u eb ras : lin d an  N. con dehesa de 
L ised a : pertenec ieron  á la capellanía  de A g u ed a ; las lle
va ac tualm en te  Eulogio M artin  , v  p roducen  en ren ta  
a n u a l 4.384 rs. 87 c é n ts .

Dos c o rtin as , 37 tie rras  y sie te  p rados en  M artillan, 
de cabida de 48 h u e b ra s : linda  la p rim e ra  con casa de 
Ju an  Sánchez: pertenec ieron  á las religiosas de San ta  
C ruz de C iudad-R odrigo ; las lleva actualm en te  Miguel 
M artínez, y  p ro d u cen  en ren ta  an u al 894 rs.

Dos p ra d o s , dos co rtinas y 102 tie rras  en F u en teg u i-  
nalclo, de cabida de 167 h u e b ras  : linda la p rim era  N. con 
tie rra  del Hospicio: p ertenec ieron  á la iglesia del pueblo: 
las llevan actualm en te  Félix Sánchez v" otros, y p ro d u 
cen en  ren ta  an u al 1.031 rs. 23 c é n t s /

Una yugada com puesta  de 31 tie r ra s ,  de cabida de 
50 y u n  c u arto  h u e b r a s : linda la p rim era  L. y N. con 
heredad  de Antonio M artin : p e rtenec ieron  a la capellanía 
de C arrasco ; las llevan actu a lm en te  ios herederos de 
Juan  Gómez, y  p roducen  en ren ta  an u al 820 rs.

Varios p rad o s, lin a res y tie rra s  en  los Santos; linda 
el p rim ero  L. con otro de M ariano Aparicio: pertenecie
ro n  a la capellanía de laV eracru z , y p ro d u cen  en  ren ta  
an u al 816 rs. 58 cén ts.

E l tipo de la subasta  será el q u e  se figura  á cada una 
de las prop iedades, con sujeción  al pliego de condiciones 
que  e sta rá  de m anifiesto  en las Secretarías respectivas.

Salam anca 28 de A bril de 1859 =  A ntonio Lugo 
_______________  1839

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚ BLICA DE LA PROV IN C IA  DE JAEN

D. M ariano T orregrosa, A d m in is trad o r p rin c ip a l de 
Hacienda púb lica  de esta p rov incia.

Hago sa b e r, qu e  no hab iendo  resu ltad o  licitadores en 
el acto de rem ate  que tuvo lugar en  los e strados del Go
b ie rn o  civil de esta p rov incia  el dia 31 de E nero  del cor
rie n te  año para  la com posición y co n stru cc ió n  de varios 
en se res  de esta A dm in istrac ión  p rin c ip a l de Hacienda p ú 
b lica , se saca á nueva subasta  la c o n tra ta  del dicho s e r 
vicio, en v ir tu d  de o rd en  de la Dirección general de Con
tr ib u c io n es  de 18 de A bril p róxim o pasado^ para el dia 20 
de Jun io  inm ed iato , á las doce de su m añ a n a , an te  el 
Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , bajo la base de 2.000 
reales y condiciones del pliego publicado en la Gaceta de 
M adrid el dia 2 de E nero  ú ltim o y  en el Boletín oficial de 
esta  p rovincia  el 3 del p ropio  m e s , que se e n cu en tra  de 
m anifiesto  en esta oficina.

Jaén M de Mayo de 1859.— M ariano T orregrosa, 2009

SECRETARIA DE CAMARA
D E L  O B I S P A D O  D E  P L A S E N C I A .

Nos el Dr. D. B ernardo Conde y C o rra l , por la g ra 
cia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
P la se n c ia , del Consejo de S. M ., &c, &c.

Hacemos saber, que ha llándose  v acan tes en  esta  
n u e s tra  diócesis los cu rato s que á co n tin u ac ió n  se ex
p resan  , á s a b e r :

De término.
Peraleda de la Mata, Santiago de M edellin , Zorita.

De segundo ascenso.

B añ o s, San ta  C atalina, C an d e la rio , C añam ero , G ar
g an ta  la Olla , S errad illa , T alaban , T orna v a c a s , T ru jillo . 
Santo Domingo.

De prim er ascenso.

A rroyom olinos de la Vera , B éjar-San tiago , Garciaz, 
Santa A m alia , S erre jo n  , S o rihuela  , T ru jilio -S an tiag o , 
V aldesang il, V alverde de Béjar con su anejo Perom ingo.

De entrada.
Aldea del Obispo, Campo, Casas del Puerto , C ristina , 

Cantagallo, F resnedos de T ru jillo  ó Campillo, Mesas de 
Ibor, M iajadas, M illanes, R etam osa, Santa Ana, V aldasti- 
llas, V illar con su  anejo Rena.

Rurales de primera clase.

A cedera , M an ch íta , Solana de C abañas , Talayuela.

Idem de segunda clase.

C abañas , Collado, Marta , V aldecañas,
Hemos determ inado a b r ir  co n curso  general p ara  su 

p ro v isió n  , la de su s  re su lta s  y de los dem as q u e  vaca
re n  h asta  que se eleven á S. M. las p rim e ras  p ropuestas .

Y á este efecto convocam os y  llam am os po r el p re 
sente edicto á todos los c lé rigos q u e  q u ie ra n  p re sen ta r
se opositores á ellos, pa ra  q u e  en el te rm in o  ae  40 dias, 
a co n ta r desde esta fecha hasta el 5 de Ju n io  próxim o 
inclusive  , com parezcan  p o r sí , ó po r P ro c u rad o r 
au torizado  en form a, en n u e s tra  S ecretaría  de Cám a
ra  y gobierno con los docum entos que acred iten  su  ap 
titu d  le g a l, como son la fe de bau tism o , títu lo  de su  ú l
tim a ordenación , licencias que  d isfru ten  los q u e  sean 
p resb íte ro s, certificación  de estudios v  re lación  feha
cien te  de su s m érito s l i te ra r io s , de los serv icios p re s ta 
dos á la Iglesia y  grados que tuv iesen . Los reg u la res  p re 
se n ta rá n  adem as el re scrip to  de su  hab ilitac ió n , y los 
de diócesis ajena testim oniales de su  respectivo  O rd ina
rio  qu e  acred iten  su  b u en a  conducta  m oral y relig iosa.

Los ejercicios te n d rá n  lu g a r tan  p ro n to  com o esp ire  
el té rm in o  de este edicto  en  la form a estab lecida  po r el
Sr. Benedicto XIY en  su  Bula, que em pieza Cum Ufad ,
p o r lo q u e  todos los opositores d eb erán  halla rse  en  esta 
cap ita l ai cu m p lirse  el térm ino  señalado.

C oncluidos que  sean los e je rcic ios , con. vista  de la

calificación de los exam inadores sinodales y  ten iendo  
p resen te  las dem as c ircu n stan c ias  n ecesarias p a ra  el 
m ejor desem peño de las p a rro q u ia s , procederem os á fo r
m ar las te rn as  correspond ien tes, que elevarem os á con
su lta  de S. M. la Reina (Q. D. G.) según lo c reyérem os 
en n u estra  conciencia  m ás conform e con la ju stic ia , 
ho n ra  y g loria  de Dios y servicio  de la Iglesia ; p rev i
n iendo  a los qu e  sean agraciados q u e  q uedan  sujetos al 
re su ltad o  de la nueva c ircu n sc rip c ió n  de p a rro q u ia s  que 
deberá verificarse  según  el N ovísim o C oncordato.

\  p a ra  que  llegue a conocim ien to  de los in teresados 
expedim os el presen te  edicto, firm ado de n u e s tra  m ano , 
sellado con el de n u estras  a rm as v refrendado  por n u es
tro  Secretario  de C á m a ra , que  sé fijará en el sitio  de 
costum bre.

Dado en  n u estro  palacio episcopal de Plasencia á 26 
de A bril de 1859 .= B ern ard o , Obispo de P la se n c ia .= P o r 
m andado de S. S. I. el Obispo mi se ñ o r , Dr. D. Ju an  Ma
n a  fe rre ira  R odríguez , P resb íte ro  Secretario  1817

V EN TA  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por d isposic ión del Sr. G obernador civil de la p ro 

v incia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  pa ra  su cu m p li
m ie n to , se sacan á pú b lica  su b a s ta , en  el dia v hora  
que se d i r á , las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para el dia 23 de Mayo del co rrien te  añ o . a n -  
lee l Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Medio
día y E scribano  D, Luis González M artínez, q u e  tendrá  
efecto en las Casas consisto ria les de esta  co rto ., de doce 
a una de la tarte .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B ene f  cene i a.— F i n cas rúst ica s .

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 118 del in v en ta rio .— E xpediente núm . 331.— 
Una casa en  esta c iu d ad , calle del A lfondet, n ú m . 28 
proceden te  de la casa de N u estra  Señora de la Miseri
cordia de la m is m a , qu e  linda  por la izq u ie rd a  con o tra 
de D. V icente P a le s , por la derecha con la de D. Miañe! 
A paríci, por d e tras con la de D. A ntonio Ibañez , v^por 
delante  con la de D. C asim iro Cortes. Consta de piso, 
naya  y escalerilla  con hab itaciones y  desván : tiene de 
a ltu ra  46 p iés lineales (12 m etros 818" m ilím etros) , y es 
la superficie  de su p lan ta  de 1.108 piés cuadrados en la 
p a rte  edificada, que con 288 p iés q u e  con tiene un cor
ra l ,  fo rm an  la sum a de 1.396 piés cu adrados, ó sean 
108 m etro s, 93 m ilím etros cuad rad o s: ha sido tasada 
por los A rquitectos en 2.500 rs. de ren ta  v 36.000 rs. de 
valor en venta  : no la afectan ca rg as, y capitalizada por 
la ren ta  de 3.038 rs. 8.3 cén ts. que produce , según m a
n ifie s to , en 54.698 rs. 94 cén ts. líqu idos , se saca al su 
basto por esta cantidad.

Núm . 126 del in v en ta rio .—Expediente núm . 3 2 9 ._
Otra casa en  esta c iudad , calle de la C rehuela, nú m . 11, 
y  de la p rocedencia d icha, que linda  por la derecha con 
la de la v iuda de C astrouves, p o r d e tras  con la de Do
ña P eregrina  Escoto, y p o r delante con la de D. Vicente 
Belver. Consta de piso b a jo , e n tre su e lo , dos hab itaciones 
y desvan ; tiene de a ltu ra  46 p iés lineales (12 m etros 818 
m ilím etros), y es la superficie de su  p lan ta  en la parte  
edificada de 1.392 piés cuad rad o s, que con 870 piés 
que  con tiene u n  c o r r a l , fo rm an la sum a de 2.262 piés 
cu ad rad o s, o se a n  174 m e tro s , 649 m ilím etros c u ad ra 
dos. R esponde u n  censo de 20 rs. 83 c é n ts . , pensión  
anua  á favor del hospital de E n con ill, v ha  sido tasada 
por los A rquitectos en 3.600 rs. de re n ta  y 76.000 rs. de 
valor en ven ta: capitalizada p o r la ren ta  de 3.832 rs. 50 
céntim os que  p ro d u c e , en 68.985 rs. líquidos: se saca al 
subasto  por el valor de la tasación.

Núm . 117 del in v en ta rio .—Expediente núm . 330.— 
Otra casa en esta ciudad , calle de la Puebla L arg a , n ú 
m ero 24. y o tras dos bajas, que form an solas un  solo ed i
ficio, de la procedencia d ich a , lindan te  por la izq u ie rd a  
con la calle de la Cuearella , po r derecha con casa de 
D. F rancisco  B urgada , por de tras con la de D. Francisco  
Mir, y por delan te  con la de D. Cárlos Pereira  v  otro. 
Consta de piso ba jo , o tro  a lto , c o rre sp o n d ien te ' á dos 
casitas bajas y u n  p a tio , con dos h ab itaciones v desv a
nes ; tiene de a ltu ra  50 p iés lineales (13 m e tro s '933 m i
lím etros), y es la superficie  de su  p lan ta  de 2.100 piés 
cuadrados en la parte  edificada (163 m etros 73 m ilím e
tros cuadrados). Según m anifiesto  p resentado por la Cor
poración  , responde un  censo de 74 rs. 42 c é n ts . , pen 
sión án u a  a favor de la A lm onia de C ueduesa , y ha sido 
tasada por los perito s en 5.500 rs. de re n ta ,  lO'l.OOO rs. 
de valor en venta. El segundo piso de esta finca se ex
tiende por la espalda de la con tig u a , prop iedad  de Doña 
Francisca  Mir, cuya capacidad no se halla  com prendida 
en la an terio r, y capitalizada por la ren ta  de 4.850 rs. 
que  p ro d u ce , en 87.300 rs . líq u id o s: se saca ai subasto  
por los 101.000 rs. de la tasación,

ADVERTENCIAS,
1.* No se ad m itirá  po stu ra  que no c u b ra  la cantidad 

de la subasta .
2 /  El precio  en que fueren  rem atadas las fincas, 

que se ad ju d icarán  al m ejor postor sean de m ayor ó m e
n o r cu an tía  y procedan de corporac iones civiles, se p a 
gará en 10 plazos iguales de á 10 po r 100 cada uno . El 
p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes  al de notificarse la a d 
jud icación  , y los restan tes  con el in tervalo  de u n  año ca
da uno , para  qu e  en nueve quede c u b ie rto  todo su  valor, 
según  se p rev iene  en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que  ex isten  en la A dm inistración  de P ropiedades y De
techos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que se tra -  
ra  no se hallan  g ravadas con m ás cargas que  los expre
sadas en el an u n cio ; m as si o tras aparecieren  se indem 
nizará  al com prador.

4.a Los derechos del expediente  y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuen ta  del rem atan  te.

5.a La form a en que se an u n c ia  la ven ta  es la m ás 
beneficiosa, po r no ad m itir , según  los perito s, o tra su b 
d iv is ión  la finca.

6.a A la vez que en esta c iudad  se verificará otro  re 
m ate en  el m ism o dia y ho ra  en  Madrid.

Lo que se an u n cia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en el p recedente  anuncio .

Valencia 12 de A bril de 1 8 5 9 .= P ereg rin  B ayarri.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la 
p ro v in c ia , y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é in stru cc io n es para su c u m 
plim ien to , se sacan á su  p ú b lica  su b a s ta .-e n  el día y 
ho ra  que se d irá  , los fincas sigu ien tes :

Rem ate para el dia 23 de Mayo próxim o, a n te  el señor 
Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
B e n e fic e n c ia F in c a s  rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm eros 139 al 141 del in v en ta rio .— Un coto re d o n 
d o , titu lado A locallana, en el térm ino  ju risd icc io n a l de

F u en te  M ilanos^ procedente de Sancli E sp ír i tu s , h e r 
m andad ó cofradía agregada al estab lecim ien to  de b ene
ficencia de esta capital , qu e  se com pone de u n a  heredad 
de tie rras  lab ra n tía s  con 70 encinas y o tras v a rias p e -  
q u e n as , consisten te  en jy i-ob radas de p rim era  calidad, 
74 obradas de s e g ^ | |  j q p 'o b r a d a s  140 estadales de 
te rcera  , que han en  ren ta  en 76 fanegas de
trigo y o tras tan tas-eje cebada, .que á razón de 30 rs. 9 
cén tim os la p r i n g a  especie, y  17 rs. 30 cénts. la se c u n 
da , p recio  m eíjip del decenio de 184? á 54 , im portan  
3.601 rs . 64 cqj|ts.

Un m onte -titulado de A lnoallana, de cabida
413 obradas ,*§62 as.tadqles, que ha sido ap reciado  en 
ren ta  po r ios f f e p n i e ^  l e l  ram o en (0.260, y un a  casa 
de lab ran za  s r f p #  eq  el referido  coto redondo , que  m i
de 27.860 p iés £ a p e rf ic h ú e s in c lu s o  el patio y dos co r
ra les cercados , á ja  qu e  san  anejas 6 obradas ele terreno  
eria l e in p ra d e c id r  ugra %  trillq  y  lim p ia  de cereales, 
au n q u e  con una  sola p ^ r t a  y soportal eom un: está d is
tr ib u id a  para tres c o lo aq ^  que cada uno ocupa su c u a r
to h ab itac ió n , co rra l eg lgad j^o , pajar, h u e v e ra ,  cuadra  
y desvan, si bien  reducj^qs y  con c ie rta  dependencia- lia 
sido tasada en ren ta  en j  .gfvq rs.

De m an era  que la tasación en ren ta  de este  coto re 
dondo asciende á 15.161 ¡s. 64 c e n t s . . por ios que se 
ha capitalizado. Viajo ia pase de u p  4 no.r 100 por ser lin
cas ru s tica s  la papte p rin c ip a l d e 'q q e  se com pone el 

; prism o . d e d u c ien d f el (fi p o r (60 ^ a d m in i s t r a c i ó n  v 
] '-.reparos, en 341.136 rs. §§ cen ts .; é im p o rtan d o  la tasa 

c ió n  en venta del te rreg §  lah ran tíq -70.056 r s . ,  la del 
- m onte 286.8 i 9 rs. 86 cénts., v la del caserío 15. i 02 rs., que 

,;;re u n id o  ascienden á 371.977 rs. 86 cen ts ., será esta ú l
tima can tidad  el tipo de la subasta .

Los ingen ieros de m ontes han declarado enajenable, 
con arreg lo  á las leyes <; in stru cc io n es de desam ortiza
ción v ig en te , el m onte que com prende este coto red o n 
do. Ha sido re tasado  con arreg lo  á la Real orden  de 3 de 
D iciem bre ú ltim o.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  p o stu la  que no c u b ra  el tipo de la 
su b asta .

El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, que 
se a d ju d ica rán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero á los 1 a dias sigu ien tes al de notificarse la ad ju d i
cac ión , y los restan tes con el in te rvalo  de un  año cada 
uno  , p a r j  (jui? on nuovc ouliiiM'to su  volor ^u(,un
se prev iene en la lev de M de Julio de 1856. ’  °

 ̂ 3.a Las fincas de m avor cuan tía  del -Estado co n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e  prev iene 
el a rt, 6 , de Vi ley de U° fie Mavo de 1855 y con la 
bonificación  del 5 por 100 que él m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno o m ás p lazos, podiendo 
este hacer o! pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
púb lica  , consolidada ó diferida , conform e á lo d ispuesto  
en en el a rt. 2</ de la m encionada lev. Las de m enor 
cuan tía  se pagarán  en 20 plazos iguales , o lo que  es lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que a n tic i
pen uno  ó m as plazos no se les ha rá  m ás abono que el 
3 por 100 a n u a l ; en el concepto que el pago ha de eje
cu ta rse  al ten o r do lo que se dispone en las in s tru cc io 
nes de _31 de Mayo y 30 de Ju lio ’ de 1855,

4ó Según resulta  de los antecedentes y  dem as da
tos que existen en la A dm inistración  p rin cip al de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta p rov incia) los 
de q u e  se tra ía  no se ha llan  g ravados con carga a lg u 
na, pero si apareciere  p o ste rio rm en te , se indem nizará  
al com prador en. los té rm in o s que en la va citada lev 
se determ ina,

5 /  Los derechos de expediente hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital ten d rán  lu g ar otros 
rem ates en el m ism o día y hora en ios pu n to s indicados,

x-o que se an u n cia  al público para  conocim iento de 
¡os q u e  q u ieran  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se r ta se n  el preceden te  an u n cio ,

NOTA,

Se consideran  como bienes de co rporaciones civiles 
los de Propios, Beneficencia é In stru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ing resen  en las Cajas del Estado y los de
m as bienes que  bajo d iferentes denom inaciones corres
pondan á las p rov incias y á los pueblos.

Segovia 11 de Abril de -1859.=* El C om isionado p r in 
c ip a l, Ferm ín  S. de Tejada.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la provincia, 

y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mavo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 e in strucc iones para su  cum plim ien to , se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora  que se d irán , 
las fincas s igu ien tes:

La tinca denom inada Monte de la C arbonera , que  en 
te rm in o  de M adridejos, pertenece á su s p ro p io s , se ena
jena en 21 tram o s, en v ir tu d  de orden de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado fecha 29 
de Marzo últim o.

Remate para  el dia 23 do Mavo próxim o, an te  el señor 
Juez v E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop ios. — B v s t ica s .
PARTIDO Y PUEBLO DE MADRIDEJOS.

MAYOR C U A N T IA ,

N úm  463 del inven tario . — El tercer tram o de 21 
en que ha sido d ividida la dehesa denom inada Monte de 
la c a rb o n e ra , en term ino  de M adridejos, pertenec ien te  
á sus p ropios, situado á m ano izqu ierda  de la base del 
m apa; de caber 104 fanegas y 5 celem ines: que  hacen 
49 h ectárees 16 á reas y 61 cén tíáreas. Linda por O ., M. 
y P. con el Monte y N. cón la c u a rta  su e rte  de este tra 
m o., vale en centra 1.000 r s . , en v en ta  20.500. y no co
nociendo-ele ren ta  a lg u n a , ha sido capitalizado po r la 
que le han dado los peritos en ¿2.500, por cuya can ti
dad sale a subasta.

Núm . 463 del in v en ta rio .—El cu arto  tram o de la e x -  
presad<a dehesa, de caber 118 fanegas de t ie r r a ,  ó sean 
55 hec táreas, 50 áreas y 62 eeníiáreas: L inda por O. con 
el tram o t e r c e r o ,  M. y P. con el Monte y N. con la q u in 
ta su e rte  de este tram o: vale en renta  1.170t s . ,  en  v en 
ta 23.420, y no conociéndosele la ren ta  ha sido cap ita 
lizado por la que  le han dado los peritos en 20,325* por 
cuya can tidad  sale á subasta.

Núm. 463 del in v en ta rio .— El q u in to  tram o de la ex
presada dehesa, de caber 138 fanegas de t i e r r a , o s e a n  
62 h ectáreas 15 áreas y 88 cen tiáreas. L inda por O. con el 
tram o cu arto , M. y P. con el Monte y N. con la sue rte  
sexta de este tram o : vale en ren ta  1.180 r s . , en venta 
24.200, y no conociéndoselo la ren ta  ha sido capitalizado 
por la que le han fijado los peritos en 26.530, por cuya  
can tidad  sale á subasta .

Núm . 463 del inven tario . — El sexto tram o de dicha 
dehesa , de caber 137 fanegas y 9 celem ines, que  hacen 
64 h e c tá re a s , 76 áreas y 86 céntíáreas. Linda por M. y 
P. con el Monte de esta p ro ced en c ia , y  O. con el tram ó 
núm ero  5: vale en len ta  1.380 r s . , en venta 27.800, y no 
conociéndosele la ren ta  ha sido capitalizado por la que le 
h an  dado los peritos en 31.050 , po r cuya  can tidad  sale 
á subasta .

Núm . 463 del íh v en ta rio .—El sétim o tram o de la ex
presada d e h esa , de cab er 143 fanegas y 7 celem ines de 
tie rra , que hacen 67 hectáreas , 60 a reas y 88 cen tiáreas. 
L inda po r O. con el tram o sexfo, M. y P. con terrenos 
del M onte, y N. con la sexta suerte  dé este tram o: vale 
en  re a ta  1.445 r s . , en venta 28.500 . y no conociéndosele 
la re n ta  se capitaliza por la que le h an  dado los peritos 
en .32.512,50, po r cuya cantidad sale á subasta .

Núm. 463 del in v en ta rio .—El octavo tram o de d icha 
d eh esa , de caber 140 fanegas y 10 celem ines de tie rra , 
que hacen 62 hectáreas 20" áreas y 20 cen tiáreas. Linda 
po r O. con el tram o sétim o, M. y P. con el Monte y N, 
con la .suerte. sexta de este tram o: vale en ren ta  1.435 
re a le s , en venta 28.700, y no conociéndosele ren ta  al
g u n a , ha sido capitalizado, por la que le han  dado los 
p e rito s , en 32.287,50, po r cuya can tidad  sale á subasta.

Núm . 463 del in v e n ta r io —El noveno tram o de dicha 
d ehesa , de cabe: 141 fanega* y H celem ines de t ie rra , 
q u e  hacen  65 h ectáreas 92 áreas y 84 centiáreas. L inda 
po r O. con el tram o octavo, M y P. con te rren o s del 
m onte y N. con la sue rte  sexta de este tram o : vale en 
ren ta  1.545 r s . , en venta 30.812, y no conociéndose la 
re n ta , se cap italiza , por la que le b a n d a d o  los peritos, 
en 34.762,50 rs ., por cuya  cantidad sale á subasta .

Núm. 463 del in v en ta rio .—El tram o 10 de dicha de
hesa, de caber 132 fanegas de t ie rra , ó sean  62 h ectá 
re as , 15 áreas y 87 centiáreas. Linda por O. con el tra 
mo noveno, M. y P. con terrenos del m o n te , y  N. con la 
su e rte  sexta de este tra m o : vale en re n ta  1.375 rs ., en 
venta  28.100, y no conociéndosele la re n ta  ha sido c a 
pitalizado, por la que le han  dado los peritos, eq  30.937,50 
reales, por cuya cantidad sale á snbasta .

Núm. 463 del in v en ta rio .—El tram o 12 de dicha de
h esa , situado  rá la m ano derecha de la base del m apa, 
de caber 144 fanegas y u n  celem ín de fierra , que hacen  
67 h ectáreas, 84 áreas" y 99 centiáreas. L inda po r O. con 
el tram o núm . 11, M. con la base  geodésica, P. con te r
reno  del m onte y  N. con los de lab ran tío  : vale en ren ta  
1.544 r s .s en venta 30.912, y no conociéndosele ren ta  al
guna  ha sido capitalizado por la que le h an  dado los pe
rito s  , en 34.740 r s . , por cuya can tidad  sale á subasta .

Núm . 463 del inven tario . — El tram o 13 de la 
expresada dehesa , de 'caber 143 fanegas de ( ie r ra ,  ó 
sean 66 h e c tá re a s . 85 áreas y 8 cen tiáreas. L inda por

0. con el traino núm . 12, M. con la base geodésica , P. ‘;con 
el m on te , y N con el te rren o  la b ra n tío : vale en  re n ta  
1 453 rs., en venta 29.031, y no conociéndose la ren ta , ha 
sido capitalizado por la que le han  dado los p e rito s, en 
32.692,50, por cuya can tidad  sale á subasta .

Núm . 463 del in v en ta rio .— El tram o 14 de la ex p re 
sada d e h esa , de caber 13.1 fanegas d e tie rra , á sean 62 
hec táreas, 28 áreas v  78 cen tiáreas. L inda por O. con el 
tram o a n te r io r , M con la base geodésica , P con te r re 
nos del M onte, y N. con tie rras  de. labor de p a r tic u 
lares-; vale en ren ta  1,440 rs., en  ven ta  28 .700 , y no 
conociéndose la ren ta  , se capitaliza po r la que le h an  
dado los peritos en 32.400 , por cuya  can tidad  sale á 
subasta .

Núm . 463 del in v en ta rio .—El tram o 15 de la ex p re 
sada d e h e s a , de caber 135 fanegas de t ie r r a ,  ó sean  63 
h ec tárea s, 22 áreas y 15 cen tiáreas. Linda por O. con el 
tram o a n te r io r ,  M. con la base geodésica, P. con te r r e 
nos del M onte, y N. con terren o s de lab o r p a rticu la r: 
vale en ren ta  1.410 rs ., en venta 28.300, y  no conocién
dosele la ren ta  , ha sido capitalizado por ja  q u e  le h an  
dados los peritos en  31.725 , por cuya can tidad  sale á 
su b asta .

Núm. 463 del in v en ta rio ,— El tram o  decim osexto de 
la expresada d e h e s a , de caber 142 fanegas de t ie rra , ó 
se^n 66 úgp(árga§ , 8 4  A r ^ .  y 7§ e^p tiáreas, L inda p o j 
O. Yon eL tram o a n te H o rg lf .  cqn fe hase geodésica , IV 
cqn terren o s Mójate , ijjrsN. con Iq§ de p e lic u la re s :  
V¿fe en ren ta  (.435 r s . , eR ífenta 2 8 .7 |§ ,  y ¿¿nocién- 
detsele ren ta  a lg u n a , h a  s $ o  c ap ita lism o  po f Ja q u e  fe 
han  dado !(^ p e rito s en §1,287,50, -gor cuya  e a n t id a | 
sale á subasta . /  ó
' Núm , 463fefe| inventario.*—EK rai$¡p 17 d e /ja  e x p r e 
sada dehesa. de caber 137 fanegas de t ie rra , ó sean  64 
hectáreas 71 áreas y 33 centiáreas. L inda por O. con el 
tram o a n te r io r , M. con la base g e o d és ica , P. con los te r
renos del Monte, y N. con los de p a rticu la res : vale en 
ren ta  1.400 r s . , en venta  30.000, y 110 conociéndosele la 
re n ta , ha sido capitalizado por la que  se le ha fijado por 
los peritos en 31.500, por cuya  can tid ad  sale á su b asta .

Núm . 463 del in v en ta rio .—-El tram o 18 de d icha de
hesa , de caber 14! fanegas de tie rra , ó sean  66 h ec tá 
reas, 54 áreas y 80 cen tiáreas, L inda por O. con el t r a 
mo a n te r io r ,  M. con ia base geodésica, P. con terren o s 
del M onte, y N. con los de p a rticu la res : vale en  re n ta  
L460 rs . ,  en venta 29.400, y no conociéndosele la ren ta  
ha sido capitalizado por la que le han  fijado los p e rito s 
en 32.850, por cuya can tidad  sale á subasta .

Num . 463 del inven tario .— El tram o 19 de la ex p re 
sada dehes j ,  de caber 136 fanegas , o sean 64 hectáreas, 
51 á ieas y 33 centiáreas. Linda por O. con el tram o  an 
terior, M. con la base geodésica , P. con te rren o s del 
M onte, y N. con la de p a rticu la res : vale en ren ta  1.490 
rea les , en ven ta  29.800 y no conociéndosele la r e n ta b a  
sido capitalizado por la que le han  dado los peritos en 
33.525 , por cuya can tidad  sale á subasta .

Num. 463 de! inven ta rio .— El tram o  20 de dicha de 
hesa . de caber 143 fanegas 8 celem ines, ó sean 67 hec
táreas 65 áreas y 26 centiáreas. L inda por O con el t r a 
mo a n te rio r , M. con la base geodésica, P . con terrenos 
del Monte y N. con los de p a rticu la re s : vale en re n ta  
1,515 rs., en venta  30.200 . y no conociéndosele la ren ta  
ha sido capitalizado por la q u e  le h a n  dado los peritos en 
34 087,50, por cuya can tidad  sale á subasta.

N úm . 463 del in v en ta rio .—El tram o  21 y ú ltim o que 
abraza e l  lado derecho é izqu ierdo  de la expresada de
h e sa , que  consta de 342 fanegas y 6 celem ines de t ie r 
ra z o  sean 161 h e c tá re a s , ¿8 áreas y 60 cen tiáreas. L in 
da po r O. con el tram o  anterio r, M con terren o s del M on
te , P con los agregados p a ra  pastos, y  N. con la su e rte  
pen ú ltim a  de este tram o : vale en  re n ta  3.510 rs., en vem 
ta 82,200: y no conociéndosele la ren ta  h a  sido cap ita 
lizado por la que le h an  dado los peritos en 78.9 7 5 * sale 
á su b asta  por la tasación.

Núm . 463 del in v en ta rio .— Una porc ión  de te rre n o  
enclavado en dicha dehesa, denom inado  S ierra  L arga y 
Cerro A gudo, en dicho té rm in o  y de igual p rocedencia , 
que consta de 300 íúnegas, o sean 201 hectáreas 76 áreas 
y 38 cen tiáreas , q u e  sirve  para pastos. L inda por O. con 
te rrenos de la m ism a p ro ced en cia , M. con terrenos la 
b ra n tío s , P. y  N. con el de p a rticu la re s : vale en re n ta  
1,500 rs., en venta 31.000: y no conociéndosele la rep ta , 
ha  sido capitalizada, por la' q u e  le han  dado los peritos, 
en 33.750, pór cuya can tidad  sale á su basta .

Las an te rio res fincas han  sido tasadas en v ir tu d  del 
Real decreto de 3 de O ctubre  ú l t im o , sin  que haya s u 
frido  a lte rac ión  la que  ya estaba practicada a n te r io r
m ente.

ADVERTENCIAS,
1.a No se ad m itirá  p ostu ra  q u e  no  cu b ra  el tipo de 

la subasta .
2.a El precio en que fuesen rem atadas las f in ca s , que 

se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, ya sean de m ayor ó de 
m enor cu an tía  y procedan  de corporac iones c iviles , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 po r 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias sig u ien tes al de no tificárse la  
ad ju d icac ión , y los restan tes con el in te rvalo  de u n  año 
cada uno  , p ara  q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su va
lor, según  se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a  
rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años que p rev iene  
el art, 6 .° de la ley de 1.° de Mayó de 1855 y con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el m isino otorga á ios com pra
dores que an tic ip en  uno ó m ás p lazos, pud iendo  estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en  el 
a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pag arán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u ra n te  
19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  uno ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 po r 100 anual; 
en  el concepto que  el pago ha de e jecu ta rse  al tenor de 
lo que se d ispone en las in stru cc io n es de 31 de Mayo y 
30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los anteceden tes y dem as datos 
que existen en la A dm in istración  especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta  p rov incia, las fincas de q u e  se 
tra ta  no se h a llan  gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese p o sterio rm en te , se indem nizará  al co m prador 
en ios té rm in o s qu e  en  la ya citada ley se determ ina.

57 Los derechos de tasación h asta  la toma de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en  esta c iudad , se celeb ra rá  ó tra  
subasta  en el m isino dia y hora  en M adrid y M adridejos.

Lo que se an u n cia  al público  para  conocim iento  de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  d é la s  fin
cas que a r rib a  se expresan .

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c i 
viles los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  pública  
cuyos p roductos no in g resen  en las Cajas del Estado y 
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á tas p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan este nom bre, 
los de In stru cc ió n  púb lica  su p e rio r cuyos p roductos 
ingresen  en las Cajas del Estado, los del secuestro  del ex - 
In fan te  D. Cárlos y los de las O rdenes m ilita res de San 
Ju an  de Jeru sa len . .

Toledo 7 de A bril de 1859.— El com isionado p rin c ip a l 
de Ventas, José W encel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL ni A 14 DE MAYO
DE 1859.

HOBA8

Barómetro 
reducido á 0°
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Tempera
tura en 
grados 
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OBSERVATORIO DE MARINA ()E SAN FERNANDO.

D ESPACH O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meHnrdánica del dia 14 de Mayo de 1859.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
d  9 de Mayo á las siete de la mañana.
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ESTADO 

D EL CIELO .

D u n q u e rq u e .......... 769,2. 9 /7 . O .N .O . Despejado.
P a r í s . . . .  ............... 767,4. 7 /5 . N. E . . C ubierto .
Bayona..................... 763,7. 14 /6 O este . Idem.
L y ó n ......................... 764,3. 1 5 /3 . N o r te . N ubes.
M adrid................... 759,2. 1 4 /8 . N ,N .E . Idem.
San F e rn a n d o . . . 760,0. 1 8 /9 . E.N. E. Cási cu b ie rto .
B ruselas................... 768,4. 9 /2 . N o rte . C ubierto .
V ien a ........................
T u rin . . ...................
L isboa ......................
R om a. . . . . . . . . . .

761,9. 1 9 /1 . N orte . C ubierto .

F lo ren cia ................
San P e tersb u rg o  . 776,5. 2 /9 . Oeste . Despejado.
C onstan tinopla. ..
£ (ockolm o..............
Á ita p i ................. ..

775,6. 6 /8 . S. S.’ E. Despejado.

Y ; ALL.ALIJlA-LiUiAi\iivjlAilliiN 1U Dü MADH1D.
los partes rem itidos en este  dia por la In te rv e n - 

cWjte:C*e A rb itrios m un ic ip a les , la del m ercado de g ra— 
nota de precios de a rtícu lo s de co n su m o , re su lta  

IfiUÉíguiente:
ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  E L  DIA DE HOY.

1.551 fanegas de trigo.
1.972 a rro b as de h a rin a  de id.
2.000 lib ra s  de pap  cocido.
8.907 a rro b as  de carbón.

116 vacas, qu e  com ponen 49.238 lib ras de peso.
303 c a rn e ro s , que  hacen 8.049 lib ras de peso.
396 co rd ero s , que  hacen  12.663 lih ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs-. a r ro b a , y de 20 á 22
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 22 á 23 cu arto s  lib ra ,
ídem  de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu arto s  libra. *
ídem  de cordero, de 20 á 22 cu arto s  lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a rro b a , y  de .36 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ón , de 108 á 116 rs. a rro b a , y  de 38 á 46 cu arto s

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a r io b a ,  y de 19 á 20 cu arto s

lib ia.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cu artos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 12 á 16 cu arto s  

libra.
Ju d ías, de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de !0 á 14 cu arto s  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs. a rro b a , y de 19 ¿ 2 1  cuaríp s  

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1 /2  rs. a rro b a , y de 2 á 3 c u a r 
tos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCAPO DB flP * *

Cebada, de 35 % á 40 rs . fanega.
A lgarroba , á 63 rs. id.

Trigo vendido.

30 fanegas á .. 58 rs. 70 fanegas á .  62 rs.
80. . . . . . . . . .  59 ‘ 7 8 . . . .  . . . . .  58
4 8 . .  ................... 59 2 3 0 ....................  57
16....................... 56 8 0 ......................  56%
42............... 56 8 0 .......................  56 V%
7 0 . . . . .  . .........  59 27 A ran ju ez . 54
3 0 . . . .  . ............ 57 1 0 0 . . . . . ..........  58
44.................... .. 56 Y% 3 4 C ie m p o z .. 58
34—  ............ 61 Yi 24 Id em   68
53..........   . . . .  60 4 0 . . .  . . .  57
3 6 . . .  . .............. 56 % 3 6 .......................  68
2 6 . . . .  . ............ 56%  2 7 ....................... 58
40....................  . 59 4 0 ........... 58
32....................... 59 1 3 4 . . . ...............  61 %
36. ...................  60 116 ....................  64
56........... .. 59 46 A ran juez. 66
7 2 . . .  . ..............  62 2 8 .......................  69
^7 ....................... 60 56 Id e m   56
3 5 ,.....................  57 80   65%
84....................... 58 6 5 ......................  61 %
3 2 . . .  . ......... .. 59 40 ......................  59%
3 8 . . .  . ..............  56 30 C iem poz.. 57
38.......................  61 8 0 ......................  59
40 . .   . . .  64 91 .....................  63
28.......................  60 % 3 0 ....................... 58
2 2 ....................... 55 H ----------

T o ta l   2.831 fanegas.
Q uedan por vender 4.063.

Precio  m áx im o   65%
Idem  m ín im o................. 5 Í
Idem m e d io .  ..............  57,96

Lo q u e  se avisa al púb lico  p a ra  s p  in teligencia. 
Madrid 14 de Mayo de 1859. =»E1 AÍcalde-Corregidlor, 

Ju q u e  de Sesto,

BOLSA DE HIA9 RXO.

Cotización del 14 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 37-70 c.; 
no p u b lic a d o , 38 d.

T itq los del 3 por 100 d iferido , pub licado , 27-68 y 90; 
no p u b licad o , 28 d . ; á p lazo , 27-65 á fin cor. ó á vql. 

Deuda del p e rso n a l, no p u b licad o , 9- 20,
Acciones de c a r r e te ra s , em isión  de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 80 d. 
Idem de á 2.000 rs .,  id ., 83.
Idem 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id., 86-60.

. Idem  31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 81 d. 
Idem  de 1 ,° de Ju lio  de 1856, de á 2.Q00 r s . ,  id ., 82 
Acciones de O bras púb licas de h° de Ju lio  de 1858, 

ídem, 81.
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 p o r 

100 a n u a l, id ., 101-25.
Idem  del Banco de E spaña, i d . , 160 d.
Idem  de la A urora  de E spaña, id ., 70 p. 

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias f e c h a , 50-jQ .
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. ..  1/4 Lugo  1/2
A lican te .. . .  1/4 p. . .  M álaga  3 /8  d.
A lm ería. ..  1/2 . .  M urcia   t / 2 p .
A v ila .. . . . .  . .  . .  O ren se   7 /8  p.
Badajoz  1/2 . . O v ie d o .. . . .  1/8 p.
B a rc e lo n a ... 1/8 p. . .  P a le n c ia .. . .  1 /2  d.
B ilbao  1/4  p. P a m p lo n a .,  p a r.
B ú rg o s  par d. . .  P o n tev ed ra . 7 / 8 p.
C á c é re s ..  1/8 S a lam an ca .. 3 /4  p. . .
C ádiz   1/8 p. . .  San S eb as-
Castellon . . .  . . , . t ia n ............................. 3 /4
Ciudatl-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r ..  1/4 p.
Córdoba. , , . 1/4 d. . Santiago . . 3 / 4 p.
C o ru ñ a   1 /2  , S e g o v ia . , . .  p a r  p.
C u e n c a . ................  . .  S ev illa ............  1 /4  p.
G e ro n a .. . .  . .  S o ria    3 /4  p.
G ra n a d a .. . . 3 /8  . . T arragona. . 1 /4
G uadala ja ra , par. . T e ru e l.......................
H u e lv a .................. .. • T o ledo .. 3/4
H uesca..................... . .  V a len c ia .. . pa r d.
J a é n   3/8 p. - V a llad o lid .. 1 /4
L e ó n   3/§ p. . .  V ito ria   , .  1 / 2 d,
L é r id a . .  ................ . .  Zam ora. . . ,  3 / 4 p.
L o g ro ñ o .. . .  3 /8  d. . .  Z a ra g o z a .. .  8 /8

1 ¡

BOLSA DB P A R IS .

Mayo 14 de 1869-

Fondos franceses. ■ j \y% g *  l oo' ,  ó ! 88 ,21
í 3 por 106 in te r io r   3b %.

Españoles.................... ? Idem  e x te r io r ...........  87% .
/ Idem  d ife r id o .. . . . .  f . 26.

Consolidados . . .  . ,   ............. .................... „ 31 3/® 4

PBOVIbENfitAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general. =  Por ej 

presente se eita , llama y emplaza á D. Gonzalo de Vilches ó sus 
herederos, Alcalde que fué de Vera en 1813, para qus en el 
término de 30 ílja^ qqe em peoran á ppnfer^ ¿ lq§ 1g ffe $4 t 
blicado este anuncio . se presenten por sf ó por medio d e  apo-



derado en esta Secretaría á responder al cargo que contra él 
resulta en la cuenta de policía de djcfea provincia y época: en la 
inteligencia de que no haciéndolo les parará el perjuicio que ha
ya logar.

Madrid 13 de Mayo de i 859 =^E1 Secretario general, J. M. 
de Ossorno. 2026—3

Tribuna! de Cuentas del Reino,— Secretaría general.=* Por el 
presente se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Clemente 
Perez Luque, Depositario que fué de policía de Cádiz en los años 
de 1828 al 31, para que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten por 
sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á recoger y con
testar un pliego de reparos ocurridos en las cuentas del mencio
nado L u q u e ; en la inteligencia de que trascurrido el plazo sin 
haberse presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1859.=E!1 Secretario general, ,T. M 
de Ossorno. 1996—3

Por providencia del Sr. D Víctor Dulce, Juez togado de pri
m era instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, dictada 
ante el Escribano de número D. Francisco Montoya, se subastan 
judicialm ente para pago de acreedores las fincas siguientes:

Una dehesa titulada Vega de San Ildefonso. en término de la 
villa de C hillón, partido judicial de A lm adén, compuesta de seis 
quintos, llamados: el de la Casa, Ramilla , Islillos, Ballesteros, Ro
yales y de Abajo; tasada en 702.200 rs. 23 mrs.

Una casa esquileo y lavadero de lanas, situado en término de 
Hortigosa del Monte , provincia de Segovia. con sus agregadas 
de una huerta y m olino, tasado todo en 368.672 rs.

Y una hacienda , compuesta de casa de labor, tres viñas y  15 
tierras labrantías en la villa y  térm ino de Villamanta, partido ju 
dicial de N avalcarnero; una de las viñas con 1.981 cepas en cua
tro fanegas, un celemin y cuatro estadales de extensión; la otra 
con 200 cepas y dos fanegas, ocho celemines y 14 estadales de 
extensión, y  la otra con 790 cepas y dos fanegas, seis celemines 
y 21 estadales de extensión, de caber las tierras 135 fanegas; ta
sada toda la hacienda en 28.184 rs. Y para el remate de todo es
tá señalado el dia 3 de Junio próximo y hora de las once de su 
mañana en la audiencia de dicho Sr. Ju e z , situada en el piso ba
jo de la Territorial de esta corte.

Madrid 9 de Mayo de 1859.=rFrancisco Montoya. 1970

D. José María Uncela, Juez de prim era instancia de! partido 
de esta villa de Azpeitia.

Hago saber, que la Corporación municipal de esta villa, p r e 
vias las debidas justificaciones de su derecho, obtuvo en pago 
de suministros hechos en la villa de Elgoibar y otros puntos á 
las tropas francesas, una certificación original que la fué expedi
da en 28 de Agosto de 1840 por la Real Junta de Liquidación 
de Créditos contra la Francia por la cantidad de 44.959 rs. y 18 
maravedís vellón, y  habiéndose extraviado dicha certificación, 
y conviniendo á la villa de Azpeitia justificar el extravío, ha acu
dicio á este Juzgado, y en su consecuencia, por auto dictado en 
este dia he dispuesto que por edictos que se publiquen en la 
Gaceta del Gobierno. Boletín oficial de esta provincia y sitio de 
costumbre de esta v illa , se anuncie á las personas 6 corporacio
nes que pudieran retener dicha certificación ó tuvieran noticia 
de su paradero, que dentro del término de un mes comparezcan 
en este Juzgado á contradecirla ó exponer el derecho que les 
asistiere para su retención; pues que de lo contrario se proce
derá á lo que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 29 de Abril de 1859. — José María Unce- 
ta.==Por su mandado, Juan Vicente de Gaztañaga. 1986-3

D, José Puig Alvarez, Secretario hqnorario de S. M. Aboga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito de 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Antonio 
P ru g e n t, como apoderado de la sociedad minera La Jovellana . 
se haee saber á  los socios de la misma que abajo se expresan ó 
á los actuales tenedores de las acciones que también se mencio
nan, y  cuyo actual paradero se ignora, que en el precjso y últi
mo término de tercero dia comparezcan en la secretaría de este 
Juzgado, sita en la calle de la Lechuga, núm. 5, piso principal 
para hacer pago del principal y costas á que fueron condenados 
en rebeldía en los citados autos; con apercibimiento que pasado 
sin hacerlo se concederá autorización á la Junta directiva de d i
cha sociedad para que proceda á la venta de las acciones que á 
los mismos sujetos corresponden, á fin de con su producto hacer 
pago del principal y costas.

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1859 —José Puig Alva
r e z —Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos y  acciones que se c ita n .

D. Francisco García de las Rivas, ó el actual tenedor ó tene
dores de la acción antigua núm. 82, por 120 rs,

Sr. Barón de Salillas, ó el de la acción antigua núm. 5 5 . por 
120 rs.

Sr. D. Epifanio Iglesias ó el de la acción antigua núm 28, 
por 120 rs.

Sres. herederos de D. Miguel Puch y Bautista, o el de la ac
ción antigua núm. 54, por 120 rs.

D. José García del Barrio, ó el de las acciones antigua? nú
meros 88, 89, 99 y 100, por 480 rs.

D. Isidoro Benitoa, ó el de las acciones antigua núm. 78 y 
modernas números 47, 48, 49 y 50, pop 480 rs. 2032

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Vangua?, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita , llama y em
plaza por tercer 'término de nueve días á José C uesta , cuya fi
liación y actual paradero se ignoran , á fin de que se presente en 
dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
pepdiente contra el mismo por estafa; en la inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y 
i;e£eldía y  le parará  el perjuicio que haya lugar. 2025

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D, José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía de esta ca
pital, se cita á D. Javier de Mendoza, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, para que por sí, ó por medio de apoderado con poder 
bastante y asociado de hombre bueno comparezca en la audien
cia de S. S . , sita en el local del Juzgado de prim era instancia de 
las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 23 del actual y hora de 
las tres de la tarde, para celebrar el acto de conciliación á que 
ha sido demandado por D. José G odino, como apoderado de Don 
Lorenzo C arrera, por injurias graves; con apercibimiento que de 
no hacerlo se dará el acto por intentado, con arreglo al art 209 
de la ley (te Enjuiciamiento civil

Madrid 13 de Mayo de 1859 —FJ Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 2023

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid- y Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies, se cita y emplaza á Crispin Aguirre y 
H ereño, soltero, sastre, de 30 años d e  edad, natural de Bilbao, 
vecino de esta corte , para que dentro de nueve d ias, á contar 
desde la inserción del presente anuncio , comparezca en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los 
P^rgüS que contra el mismo resultan en la causa criminal que se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. j 94^

D. José Antonio del Castillo, Caballero de la Real Orden am e
ricana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de Mono va r y su partido.

por el presente se cita á los acreedores de D. Vicente F er- 
rand is, vecino y del comercia de esta villa , que se ha presenta
do á concurso voluntario de acreedores, para que el dia 20 del 
actual y hora de las diez de cu mañana comparezcan en esíe 
Juzgado con los títulos de sus créditos; bajo apercibimiento de 
np ser admitidos caso con tra rio , á fin de celebrar la junta de 
acreedores sobre quita y espera.

Dado y firmado en Monóvar á 5 de Mayo de 1859.—José An
tonio del Castillo.-?P. O. D. S. S., D. Silvestre Verdú. 1935

EL Luis Arias Ulloa, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Santiago.

Por el presente se cita y emplaza por segunda vez a D. Juan 
Valle, natural de la propia ciudad y ausente en ignorado p a ra -  
d e fo , para que dentro del término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca por medio de Procurador 
con pqder bástante á contestar la demanda que contra él y su 
hermana Doña Manuela Prandaris, como hijos de Doña María Cal
vete, entabló en este Juzgado D. José Cabello , sobre pago de 
39.854 rs. dados á préstamo con Ínteres del 6 por 100 anual á la 
Bona María, y á cuyo pago aparece obligada por escritura pú 
blica y otros documentos producidos, advertido de que nó veri
ficándolo se sustanciará aquella en su rebeldía con les estrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Santiago 30 de Abril dé 18^9. =  lu is  Arias Ülloa. =  Por su 
m andado. Ildefonsoferpandez LH(9g. - 4948

Dr. D. Ambrosio Campos y Molina. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por la fin y 
m uerte de María López, viuda de Francisco Fernandez y vecina 
que fué de la villa de Huécija, para que se presenten en este 
Juzgado dentro del término prevenido á usar del dereoho que 
crean asistirles, pues así lo tengo mandado por auto de 19 de los 
corrientes en el expediente que se instruye de testam entaría por 
la m uerte de la referida María López; y para que no puedan 
alegar de ignorancia se fija el presente en la villa de Canjayar 
á 27 de Abril de 1859.—-D r. Ambrosio Campos Molina.—Por 
mandado de S. S., Francisco Losana Solsona. 1953

I). Mariano Valcayo de Toro, Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido &e.

Por el presente se cita á todos los acreedores de Beltrán Yez- 
cue, vecino y tahonero de la villa de Alcobendas, á quien á ins
tancia de uno de aquellos se le ha declarado en concurso nece
sario por providencia del 16 del próximo pasado mes , á fin de 
que en el término preciso de 20 d ia s , contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial 
de la provincia, presenten en este Juzgado y  Escribanía del in 
frascrito los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibi
miento de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo se 
dará al juicio de concurso expresado el curso que corresponda 
según su clase y estado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Abril de 1859.=M áriano Val- 
cayo de Toro.—Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

1954

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio, se cita, llama y em pla
za á D. Gabriel Calvo y Doña Rosa Milans, que en el año pasado 
de 1854 habitaban en esta corte calle de la Biblioteca y cuyo ac
tual paradero se ig n o ra . para que tan luego como llegue á su 
noticia comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia te rrito ria l. á fin de que presten cierta declaración 
acordada en las diligencias formadas á instancia de D. Fernando 
G arcía; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar. 1992

En virtud de providencia dictada ante mí por el Excmo, é 
Ilmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Visitador eclesiástico 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Sebastian G ar
cía Tenorio, ó á sus herederos en el caso de haber fallecido, p a 
ra que en el térm ino de 30 dias comparezcan en el Tribunal de 
Visita, situado en la calle de la P a sa , núm. 3 , cuarto segundo, á 
fin de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 9 de Mayo de 1S59—E1 Notario m ayor, Dr. Julián 
Alonso Ruiz 1968

En virtud de providencia dictada ante mí por el Excmo, é 
Ilmo. Sr. D. Julián de Pando y  López, Visitador eclesiástico de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á Doña Gregoria Vililla y Ar- 
tieda ó á sus herederos, en el ..caso de haber fallecido, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en el T ribunal de Visita, 
situado en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto segundo, á fin de 
enterarles de un asunto que les interesa

Madrid 9 de Mayo de 1859.—El Notario m ayor, Dr. Julián 
Alonso Ruiz. 49^

D Joaquín Pedro de O leína, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por tercera y 
última vez á todas cuantas personas se crean con dereoho al pa
tronazgo de la Memoria de 100 ducados anuales constituida por 
D. José Perez de Ugarte en el testamento otorgado en Madrid á 
15 de Junio de 1639 ante el Escribano D. Diego de Ledesma. pa
ra que en el término de 10 dias . contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid . se p re
senten en este Juzgado á usar del derecho de que se creyeren 
asistidos: apercibidos de que seguirá el expediente su curso, p a 
rando el perjuicio que haya lugar á los que no se presenten den
tro de dicho término.

Dado en Getafe á 9 de Mayo de 1859.— Joaquín Pedro de Ol
eína.—Por m andado de S. S ., Juan González Cazorla. 1976

No habiendo tenido efecto por falta de concurrentes la junta 
general á que poc dos veces han sido convocados Jos acree
dores á la testamentaría y concurso de D. Luis Fernandez 
G o n z a lo  del Rio, co n  objeto de n o m b r a r  s ín d ic o  p o r  falleci
miento del que lo e r a . se les convoca nuevamente para dicha 
junta por tercero y último término en virtud de providencia del 
Sr. D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia del distrito da las 
Vistillas de esta corte, autorizada por el Escribano de número 
D. Francisco Montoya , señalando para ella el dia 1 .° de Julio 
próximo y hora de las once de su mañana en su audiencia . si
tuada en el piso bajo de la Territorial de esta corte: lo que se les 
hace saber por el presente anuncio para que por sí ó por apode
rado con poder bastante concurran á ella, pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar , cuyos acreedores se expresan 
á continuación.

De M a d rid .
I). Julián de Fuentes.
D. Silvestre Abad de Aparicio 
D. Víctores Abad.
Viuda de I). Eugenio Aparicio.
Doña Joaquina Zivelti 
ü . Juan Menino.
D. Bartolomé de Palacio.
Herederos ele D. José Rubio.
Id. de D. José Palomeque.
D. Blas de Peñaranda,
D. Juan Ravara.
Herederos de D. Cristóbal Tomas.
Testamentaría de D. Francisco Velilla.
D. Andrés Aransaso.
Herederos de D. Francisco Diez 

• D. Gregorio López Salces.
Doña María Narcisa Rodríguez.
D. Lúeas de Zubiria.
D. Juan Ventura Apestegui.
D. Victoriano Peñaranda.
Sres. Vial é hijo.
D. Bernardo Zarzuelo.

Ausentes.

D. Francisco Rodrigue'/ Blanco, vecino de Ay 1 Ion,
D. Baltasar Carrillo, de Atienza.
D. Manuel Fernandez M anrique, de id.
Doña Angela Andrés , de Grado.
D. Juan Bahon, de id.
D. Antonio Umbría, de Santibañez.
D. Vicente Orduña y Angel, de Ezcarav.
D. Ignacio José B enito, de Valle de Canales.
D. Francisco Javier Benito, de id.
D. Ignacio Pablo García , de id.
D. Ramón de San Pedro , de id.
D. Francisco Javier Vicente, de Mansilla.
Herederos de D. Juan Bautista Iñiguez, de Neyla.
D. Francisco García M anrique, de B arbadillosde Herreros.
D. José Hernaiz y D. Juan de Bartolomé, de id.
D. Pedro Genaro Romero, de Talavera la Real.
D And res Pe re z A bad, de E zc a r a y .
D. Gregorio G arcía, de Riaza.
Herederos de Manuel González, de id.
Santiago M artin, do Riofrio.
D. Bernardo de la Vega, de Riaza.
D. Francisco Escudero ó hijos, do Cervera.
Narciso García, de Maja del Rayo.
Juan Sanz Martínez, de id.
Tomas H erranz, de id.
Andrés Sanz de Canta lejas, de Riaza.
D. Enrique Francisco Brooke y compañía , de Bristol.
D. Guillermo de Lonergham y compañía , de Lóndres.
D. José Cayetano de Bernales, de id.
Bal-Dawis Banghan y com pañía, de Bristol.
Van-Maaserveen y Lesollc, de Amsterdan.
D. Guillermo V an-B rienen é hijos, en representación de la 

casa de Casas y compañía de Amsterdan.
D. Estéban Celse y sus hered ero s, que fué de Amsterdan y 

falleció en Valladolid.
Madrid 10 de Mayo de 1859.^F rancisco  Moqtoya, 19&7

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón , Juez toga
do de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la misma D. José Marin. 
se anuncia por medio del presente el gxtravío de los conocimien
tos originales de presas inglesas siguientes.

Uno del maestre de la fragata Santa  C lara , D. Francisco Ma
ría guluaga, de 1.090 pesos embarcados en la misma de cuenta y 
riesgo Re D. Juan H ernández:

Otro conocimiento del maestre de la fragata Asunción , D. Gre
gorio Zum arregui, de 1.060 pesos embarcados en la misma de 
cuenta y  riesgo de D. Juan Hernández, los cuates Rieron apresa

dos por los ingleses en el año de 1804 entre los papeles cogidos 
en los buques que cayeron en su poder, á fin de que la persona 
ó personas que sepan su p a ra d e ro . ó tuvieren sobre ellos algún 
derecho, lo manifiesten al Juzgado en el -término de 30 dias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se declarará legalmente el 
extravío de dichos conocimientos, parando esta providencia el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 10 de Mayo de 1859.~José Marin. 2016

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.-^Por e! presente y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se convoca á Junta general de acreedores á la testamen
taría concursada del Excmo. Sr. D. Eugenio Eulalio Portoearrero 
y Palafox, Conde que fué del M ontijo, la cual se ha de eelebrar 
el dia 27 del actual, á las doce de su m añana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de A tocha, local de Santo Tomas,

2017

A voluntad de sus dueños y en v irtud  de providencia del se
ñor Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de Cá 
diz, se sacan á pública subasta tre s  casas, sitas en aquella ciudad 
y cuatro capitales de censos impuestos sobre prédios de la misma
á saber*

Una casa, calle del Angel, hoy de Navas , números 138 anti
guo y 2 m oderno , apreciada en 196.000 rs.

Otra en la plaza de Viudas, núm. 127 antiguo y 16 moderno, 
tasada en 42.000 rs.

Y otra contigua á la anterior, números 128 antiguo y 18 mo
derno, en 123.000 rs.

Un capital de censo de 24.000 rs. sobre la casa calle del Pa
trocinio , números 203 antiguo y 7 moderno.

Otro de igual cantidad sobre casa calle de la Cuna, núm. 156.
Otro de 20.000 rs. sobre casa calle de Santa Inés, números 23 

antiguo y 14 moderno.
Y otro de 16.000 rs. sobre casa plaza de Jesús Nazareno, ó de 

los Trabajos, números 190 y 191 antiguos y 29 moderno. Todo por 
término de 30 dias, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en Cádiz en la Escribanía de D. Ramón Pardillo, ca
lle del Beaterío, núm. 13, y en esta corte, en la de D. Jacinto 
Zapatero, calle M ayor, núm. 117. Cuya subasta, que será simul
tánea en Cádiz y M adrid, tendrá lugar el dia 17 de Junio p ró 
ximo y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado de Santa Cruz de Cádiz, calle del Fideo, nú
mero 3, y en la del Sr. Juez decano de los de esta corte D. Mi
guel Jóven de Salas, que la tiene en el piso bajo de la Territo
rial.

Madrid 11 de Mayo de 1859 — Castor García. 2018

D. Felipe Antonio de Arruche. Juez de. primera instancia de 
Torrelaguna y su partido.

Hallándome instruyendo causa criminal de oficio contra José 
Guillen López por fuga de este presidio Canal de Isabel (I el 
dia 26 del corriente, lie dispuesto se proceda á la captura del 
mismo por todos los medios posibles , en cuya virtud encargo á 
las Autoridades civiles y militares que el presente y.i er.cn p rac
tiquen las más activas'diligencias con el fin de si puede ser ha
bido, y caso de serlo¿ le remi an á mi disposición con la seguri
dad deb ida , pues que en ello so interesa el mejor servicio pú
blico.

Dado en Torrelaguna a 29 de Abril de 1859.“  Felipe Antonio 
de Arruche --Justo  Fernandez.

Señas del f  ugado.

José Guillen López, natural de Montero . partido de id., pro
vincia de Córdoba, hijo de José y de Tomasa, edad 24 años, ofi
cio jornalero, estado casado, pelo y cejas castaño claro, ojos par
dos, nariz regular , boca i d . , barba poca, cara oval, color more
no, estatura cinco pies y dos pulgadas. Señas particulares nin
g ú n  1842

Kl Licenciado D. Ramón González L un a ., Juez de primera ins
tancia del partido judicial de Astorga.

Cita, llama y emplaza á Pascua! Fernandez Centeno, hijo de 
Vicente y de Bernarda, natural y vecino de Turienzo de los Ca
balleros. para que a! tér mino de 30 dias comparezca en este Juz
gado á oir sentencia en la causa de oficio por lesiones ménos gra
ves á Tomas Blas, natural de Santa Colomba de Somoza . con 
apercibimiento que de no realizarlo se sustanciará la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar

Astorga y Abril 29 de 1859.—Ramón González Luna. —Por su 
mandado. Salusthno González de Reyero. 1843

D V icia Dulce. Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Prudencia Benito Ló
pez, natural de Zaragoza viuda, vendedora, la cual habitó úl
timamente en la calleóle San Bernabé, núm. 18, cuarto corredor, 
para que en el término de nueve dias se persone en la cárcel de 
m ujeres de esta capital, ó en la audiencia de mi Juzgado para 
recibirla declaración indagatoria en i a causa que contra ella es
toy instruyendo por imputarla el robo de varios efectos y d ine
ro a Ramona Murías.

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1859.--V íc to r  Dulce.— P o r  
mandado de S. S.: Cayetano Sola. 4344

P o r  providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y Acuña, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, re
frendada por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita á Don 
Gregorio Martínez para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gacela oficial’ 
comparezca en el mismo á prestar cierta declaración en causa 
criminal que se instruye contra Antonio Delgado Corrales por 
fractura de un brazo á Antonio Panadero; apercibido que de no 
verificar lo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar,

1845

En virtud de providencia del Sr. I). Julián Martínez Yanguas 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital , refrendada por 
el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de nueve días á D. Francisco 
Cozar, agente de negocios, cuya filiación y actual paradero se 
ignoran, á fin de que se presente en la Secretaría de S. E. la Sala 
Correccional á contesta^ á los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa seguida en esíe Juzgado sobre estafa ■ en la inte
ligencia que de no veri tica rio se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que ha va lugar. 1848

En virtud de providencia del Sr. I). Miguel Jóven de Sala?. 
Magirtt ado de Audiencia de íuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Esciibano I). José Alaria Miller. se cita, llama y eroplsza por p ri
mera vez y térm ino de nueve dias á Manuel Arango á fin de que 
se presente en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la T errito ria l, n dar sus descargo? en la ('ansa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto; apercibido q u ed e  no  ve
rificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar. 1868

Juzgado de prim era instancia de G etafe— En virtud  de pro
videncia del Sr. D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera 
instancia del mismo y su p a rtid o , refrendada del Escribano Don 
José Benito M orales. se cita . llama y emplaza por término de 
nueve días, a contar desde el siguiente ai de su inserción en la 
Gacela , á Valentín Vega, criado que fué en el último verano de 
Leonardo Ajenjo en el ventorrillo situad » en b  tora quo 
desde M adrid se dirijo á Toledo, frente á V iliaverde, á fin de 
que se presente en la cárcel de orto dicho Juzgado á contestar a 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y cua
tro más se sigue por robo de considerable su m ad o  m e tá l ico  á 
Doña Severiana Diaz de Cuerva , vecina de Humanes, verificado 
en la noche del 4 de Diciembre último ; bajo apercibimiento que 
de no vei idearlo se continuará el proceso en su ausencia v re -  

: beldia y le parara el perjuicio que haya lugar.
Dado en Getafe á 2 de Mayo de 1859 —Joaquín Pedro de Ol- 

c in a .= P o r mandado de S. S.. José Benito Morales. 1871

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del partido 
de Inca, provincia de las Baleaies.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho al casco de un buque, al parecer 
falucho, juntam ente con otros varios efecto? que dentro el mismo 
fueron hallados, que naufragó y salió á mediados de Junio de 
1853 en la costa del Norte de la villa de Róllense», a fin de que 
en el téiminu de cuatro meso?, contados desde el siguiente á su 
inseicion en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, Comparezcan a deducirlo por conducto de Procurador 
de este Juzgado con poder bástanle, en el juicio prevenido á 
instancia del Promotor- fiscal de este Lribunal; bajo apercibimien
to de que al tiascurso de los cuatro meses se ocuparán y en tre - 
gaián al Estado ios bienes de que ?e trata, conforme previene el 
art. 7.° de la ley de 9 de Mayo de 1835.

Dado en Inca y Juzgado de primera instancia á 21 de Abril 
de 1859 .= Jacinto de Alcocer “ Por su mandado, Bernardo. Rcica.

4 873

D, Manuel Jiménez de lo? Rios, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Rodríguez ó 
Isabel Piniella. como padres del difunto Atanasio Rodríguez, cabo 
segundo de la tercera compañía de carabineros de la comandan
cia de Málaga, natural de Santa Eulalia, provincia de Oviedo, de 
edad de 20 años, y no existiendo alguno de aquellos, á los p a -  
lientes .más inmediatos de dicho individuo, para que en el térm i
no de 15 dias se presenten en este Juzgado á manifestar si quie
ren ó no ser partes en la causa que sigo á consecuencia de la 
m uerte ocurrida á dicho cabo al pasar el rio del Padrón, de este 
término, el 30 de Noviembre ultimo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del indicado plazo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Estepona á 28 de Abril de 1859.=M anuel J,ime- 
nez .= P or mandado de dicho señor, José Rubio. 1874

D. Manuel Jim énez, Juez de prim era instancia de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco José 
\e lazquez  Gallo, natural de Algatosin, provincia de Málaga, pa
ra que en el termino de 30 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á fin de hacerle saber cierta providen
cia en la causa seguida á Doña Josefa Velazquez y consortes; ba
jo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Estepona 28 de Abril de 1859.=M anuel Jim enez.= P or man
dado de dicho señor. José Rubio. *876

D. Mariano Valcayo de T oro , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Francisco Ri- 
v ier, natural de ísna, departam ento de Pipdon en el vecino Im 
perio, holtero , de 24 años, contratista de ferro-carriles, -resi
dente últimamente e,n Torrelodones , y  cuyo actual paradero  se 
ignora, á fin de que en el térm ino preciso é ím prorogaM e de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito a dar sus descargos en la causa que contra el mis
mo y otros se sigue á consecuencia de la m uerte de Manuel Gu- 
d e . ocurrida el dia 19 de Mayo último en el ferro -carril del 
Norte, y que produjo el disparo de un barreno  dado en el sitio 
titulado Novallera, térm ino del expresado pueblo de Torrelodo
nes, en que se están ejecutando obras de aquella v ia , y de la 
cual el procesado era á 1a sazón uno de ios co n tra tistas; bajo 
apercibimiento de que pasado el plazo designado sin verificarlo 
se sustanciará y  determ inará la causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya iugar.

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Abril de 1 859.—Mariano 
Va Da yo.—Por mandado de S. S., Cárlos López N avarro . 1875

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DE L EXCMO. S R ,  MARQUES DEL DUERO,

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  14 de M ayo  
de 1859.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leída ei acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Príncipe Pió 
ingresaba en la sétima sección.

Se acordó repartir á ios Sres. Senadores 200 ejem pla
res de la exposición hecha por los Ingenieros industria*» 
les acerca del pr oyecto de ley sobre dependencia de las 
escuelas especiales: ejemplares que rem itía D. Federico 
Gil de los Reves.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, dos ejemplares de la obra titulada Código  
penal de E spaña  r e fo rm a d o ; nuevo procedim iento  c r i m m l  
y organ ización  general de los T ribuna les, que rem itía su 
autor D. Isidoro Ramírez.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión del d ic tam en  re la tivo  al proyecto de ley sobre el 
fe r ro -c a rr il de Albacete á  Cartagena.

Leido el referido dictám en, y no habiendo qu ien  p e 
diese la palabra sobre la to talidad, se acordó proceder á 
la discusión por artículos.

Verificado a s í , fueron aprobados sin debate alguno 
los artículos 1 y 2.°

Leido el 3.°, estaba concebido en estos térm inos:
«La subvención total será directam ente satisfecha por 

el E stado, al cual re irteg rarán  la tercera parte de su 
importe las provincias y los pueblos que atraviese ei 
fe rro -ca rr il , repartiéndola en proporción al núm ero de 
kilómetros que por cada una re c o r ra , con arreglo á lo 
que prescriba la ley de creación de obligaciones por fer
ro -carriles á que se hace referencia en el artículo ante
rior, »

Abierta discusión sobre este artículo, dijo
El Sr. COLLADO: No me opongo al a rtícu lo , sino 

refiriéndome á lo que dice la condición primera del plie
go, que no se ha d is trib u id o , según la cual se abona al 
concesionario ó constructor la subvención correspon
diente á 20 ó 30 kilómetros que pueda ahorrarse con la 
apertura de un túnel, lo cual quiere decir que el Go
bierno aprobará el proyecto del túnel que se le presente 
sin hacer investigaciones por sí mismo para ver si en
cuentra una dirección más acomodada relativamente á la 
línea. Yo pregunto , p u e s , al Sr. Ministro de Fomento si 
piensa el Gobierno hacer por sí mismo los estudios del 
tú n e l, ó deja esto á la opcion del concesionario.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Voy á satisfacer al 
Sr. Collado. La sierra de Carrascoy separa el campo de 
Murcia de !o que se llama la huerta. Esta sierra  es de 
origen volcánico y de bastante espesor, y ademas el cam
po de Cartagena está bastante más alto que la huerta de 
Murcia, que es otro de los obstáculos que presén ta la  
construcción del ferro-carril. E11 vista de esto los Inge
nieros han reconocido los diferentes puntos por donde 
puede llevarse la linea, y han visto que, ó tenían que do
blar la sierra por el punto de Iso la , ó atravesarla por 
las cañadas de San Pedro: cualquier otro camino lo con
sideran poco ménos que imposible. Sin embargo, perfo
rando dicha sierra de Carrascoy, habría un ahorro de 
lo kilómetros hasta Cartagena; se abriría un túnel de 4 
kilómetros, y después se en traría  en el campo á más 
altura que la que tiene la huerta. En vista de estos obs
tácu lo s, no se lian continuado los estudios; pero sin em
bargo, a consecuencia de la enmienda que se presentó en 
el Congreso , el Gobierno ha dispuesto practicar (nuevos 
estud io s, dando órdenes oportunas al Ingeniero de la 
provincia, y haciendo m archar ademas con ese objeto al 
mismo Ingeniero que ha hecho el proyecto de este ferro
carril. Si el Gobierno cree aceptable esa perforación, la 
dispondrá antes de anunciar la subasta, oyendo á la Jun
ta consultiva y al Consejo de Estado, porque se trata de 
una variación de grandísim a importancia.

El Sr. COLLADO : Habiendo llenado el Sr. Ministro 
de Fomento el objeto que me habia propuesto, le doy ¡as 
gracias , y no tengo más que decir.

El Sr. LUXÁN (de la comisión): Después de lo que 
acaba de manifestar el Sr, Ministro de Fom ento, parece 
que la comisión no debería usar la palabra; pero, sin em 
bargo, dirá algo, aunque no sea más que por cortesía 
al Sr. Collado.

El trazado del ferro-carril de Murcia á Cartagena 
presenta las dificultades que ha indicado el Sr. Ministro 
de Fom ento; es decir , la sierra de Carrascoy. Los Inge~ 
nieros han estudiado el trazado con el acierto hijo de la 
experiencia. De las únicas tres direcciones que pueden 
darse al trayecto de una á otra de dichas ciudades, la 
más acertada es la que marca el plano que está sobre la 
mesa; pues si bien hay que dar un rodeo, se salvan las 
dificultades y costos de un tú n e l, así como las eventua
lidades de encontrarse cavernas ó alguna erupción en la 
construcción de ese mismo túnel, atendiendo á lo volca* 
nico de la sien  a y á sus grandes depósitos de agua. Todo 
esto se ha tenido en cuenta ai redactar el artícu lo , con 
el objeto de no perjudicar los intereses públicos.

Para concluir diré al Sr. Collado que el pliego de 
condiciones que ha acompañado á este proyecto no se 
ha distribuido, por creerse que 110 habia necesidad de 
im prim irlo, estando por lo demas la comisión conforme 
con é l, tal como ha venido del Congreso. Creo, pues, que 
el Senado puede aprobar sin dificultad el articulo, no 
ofreciendo, como no ofrece, perjuicio de n inguna clase.

Sin más discusión quedo aprobado el art. 3.*
Acto continuo se leyó el 4.°, y decia a s í :
«Para el abono de la subvención se dividirá la línea 

en el número dé trozos que parezca conveniente, y la 
cantidad que á cada uno corresponda se ^boQ aráen tres 
partes iguales: la prim era, terminada la explanación; la 
segunda, después de sentada la via, y la tercera al en
tregarse ni tráfico.»

. E & t é v a n e z  g a l d e r q n  : Encuentro una
dificultad, no precisam ente en este articu lo , sinq en este 
proyecto, pues no veo en él artículo alguno que esté en 
relación con la promesa que en el preám bulo se dice he
d ía  por el Sr. Ministro de Fomento respecto á las obras 
de fábrica, que en vez de ser para dos vías sean solo para 
una , como en la línea cuyo proyecto se discute. Yq qu i
siera que esa promesa no'fuese para un  tiempo indefifti- 
do, _suiq que $$ concretara á un  térm ino regular. Ac*t* 
ca do esto quisiera oír alguna explicación,

El Sr. l u x á n  Al exam inar la comisión este pro

yecto npto queden el Congreso se habia adoptado una 
disposición contraria á la le y  general Re ferro-carriles, 
la cual previene que todas las obras de fábrica se hagan 
para dos vías, aunque por ahora no se establezca más 
que una, hasta que el tráfico y el desarrollo de esa in
dustria hagan al Gobierno exigir de las empresas que 
sienten la otra.

Las circunstancias han aconsejado en el otro Cuerpo 
modificar esa disposición respecto al camino de Cartage
na, ya por la mayor facilidad de llevar á cabo la obra, 
ya por razones de economía, atendida la actual situación 
de Europa, situación que hace que los capitales se re 
traigan. Sin em bargo, á la comisión le ocurrió p reg u n 
tarse por qué la ventaja que hoy se concede al camino 
de Cartagena 110 habia de ser extensiva á los demas que 
hayan de constru irse ; y con ese deseo conferenció con 
el Sr. Ministro de Fomento, el cual ha ofrecido traer el 
oportuno proyecto de lev, y á eso se alude en el preám 
bulo. ‘ -

Otra observación hay que hacer en é l , y es de im 
portancia , y no se ha hecho cargo de ella el Sr. E sté - 
vanez Calderón. Esa observación se reduce á m anifestar 
que la resolución de que las obras de fábrica sean para 
una via solamente no se entiende con los túneles , los 
cuales han de construirse para dos vias. Las razones eu 
que esto se funda son tan obvias que es excusado expo
nerlas , y por lo tanto creo que el Sr. Estébanez Calde
rón quedará satisfecho con lo que he dicho, y que con
fiando, como la comisión, en la promesa del Sr. Minis
tro de Fom ento, aprobará el artículo que se discute.

El^Sr. EST ÉVAN £Z CALOS R O N : Me doy por sa - 
tisfecho, y solo deseo que el compromiso contra ido por 
el Sr. Ministro de Fomento con la comisión y con el 
Senado se cumpla dentro de un térm ino razonable, no 
quedando para tiempo indefinido.
• < s ^  ‘ BE FOM ENTO : El Gobierno ra 

tifica todo lo que acaba de decir el Sr. L u x á n , y añade 
que se ocupará desde luego en estudiar esta cuestión , v 
que la traerá lo más pronto posible á las Górtes.

Sin más discusión se aprobó el art. 4.°, siéndolo á 
continuación sin debate alguno ei 5.° y el últim o del 
proyecto.

Leida acto continuo la m inuta , resultó conforme con 
lo acordado, y no se procedió á su votación definitiva 
por no haber suficiente núm ero de Sres. Senadores.

El Sr. Marques de ZORNOZA : Pido la palabra para 
d irig ir una interpelación al Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. FXMssiDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. Marques de ZO R N O ZA : Al ver el mucho d i

nero que se gasta en ferro-carriles, objeto m uy útil sin  
duda, y el poco que se in vierte en caminos de “otra es
pecie, me atrevo á preguntar al Sr. Ministro de Fomen
to qué piensa respecto á uno de los más productivos 
que puede tener España, y para el cual no se señaló 
cantidad alguna en el presupuesto del año pasado. Ha
blo del que saliendo del puerto de Tina-M ayor va á pa
ra r á C ervera, camino de sum a urgencia si querem os 
aprovechar las buenas y abundantes m aderas de cons
trucción que tenemos en Castilla, y que puede producir 
al año uñ  100 por 100, lo cual no sucede con n ingún  
otro.

No ha habido Ministro de Marina que no hava tra ta 
do de hacer prosperar ese camino. Lo mismo el señor 
Marques de Molins que el que actualm ente está al fren
te de ese d e p a r ta m e n to lia n  tratado de mejorar esta ' 
via, celosos por nuestra m arina. Todos saben á cómo se 
ha pagado el codo de madera, y yo estoy seguro de que 
hecho ese camino costará una cuarta parte su acopio. 
Deseo, pues, saber si el Sr. Ministro de Fomento señalará 
en ei presupuesto próximo alguna cantidad para el ca
mino á que me refiero.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Gobierno conoce 
la im portancia del camino á que alude el Sr. Senador, 
así como la de ios montes de Liébana, y ya tiene hechos 
losestudíos]convenientes* pudiendo desde luego em pren
derse las obras en el año próxim o, siendo como s o n , en 
efecto, de suma im portancia las m aderas de esos montes 
para la construcción naval, objeto en cuyo desarrollo 
tiene el Gobierno un g ran  ín teres, atendiendo á lo m u 
cho que  ha de con tribu ir al engrandecim iento de la na
ción.

El Sr. Marques de ZORZONA: Quedo satisfecho, y 
doy gracias al Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. PRESIDENT E: Orden del dia para el lunes: 
votación definitiva del proyecto de ley concerniente al 
fe rro -carril de Albacete á Cartagena “ y discusión del 
dictámen relativo al proyecto de ley sobre reforma del 
Notariado.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  14 de M ayo  
de 1859.

Abierta á las dos y cu arto , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. FUENTES: Desearía saber cómo es que no se 
han recibido partes del extranjero ni ayer ni h o y , y so
bre todo la cotización de la Bolsa de Paris.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Ayer ha 
recibido el Gobierno un parte en que se decia que se ha
bia roto el telégrafo en Francia y en la línea de Burgos. 
Se recibió después otro por Valladolid, de Génova, que 
no decian sino que Napoleón habia llegado y conferen
ciado con el Rey Víctor Manuel. En cuanto á la cotiza
ción, no sé por qué no habrá venido: el Sr. Ministro de 
la Gobernación podrá satisfacer mejor que yo á S. S. El 
Sr. Ministro habrá venido hoy á las once: yo no he vis
to aún a ninguno de mis compañeros de Gabinete.

El Sr. FUENTES: Quedo satisfecho de la explicación 
del Gobierno, y me reservo hacer otra pegunta cuando 
esté presente el Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
_Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

señaladas con ios núm eros 94 ai 97 inclusive.
Se leyó ei 98 , que dice así:
«El A yuntamiento y jun ta  de mayores contribuyen^ 

tes de la villa de Enciso piden se acuérde que por el 
Gobierno se expida la Real órden conveniente para el 
nom bram iento de un  Coadjutor en aquella v il la , según 
y con la reserva de los que más correspondan por ei a r 
reglo general de parroquias.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Gra
cia v Justicia.

Él Sr. OLÓZAGA: Ruego al Gobierno que considere 
la situación en que están ese puebio y o tros inmediatos, 
donde muchos fieles no pueden oir misa á pesar de ha
berse habilitado á algunos curas para que digan dos. Si 
el Sr. Ministro tuviera la bondad de ocuparse en ese 
asunto , le quedaría agradecido.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Tomaré 
en cuenta esa solicitud. No tiene el Gobierno la culpa de 
que no se haya concluido'el arreglo parroquial: es asun
to de gran trabajo y gasto. Están arregladas 14 diócesis, 
y está para arreglarse la 15, y con esas 14 se aum enta el 
presupuesto en más de nueve millones. Sin em bargo , el 
Gobierno ha excitado á los diocesanos para que adm itan 
todos los coadjutores que le pidan los pueblos. Esa dió
cesis está vacante; los pueblos pueden d irig irse al Go
bernador diocesano; y si hubiera algún obstácu lo , que 
vengan al Gobierno.

El Sr. OLÓZAGA: Considere Y. S. que esa exposición 
es la que ha venido al Gobierno.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Pero el 
Gobierno no puede prescindir de los trám ites, y tendrá 
que pasar informe al diocesano.

El Sr. n a v a r r o  (D. A lonso): En un  pueblo de ia 
provincia de Valencia se ha pedido tam bién coadjutor; 
el Gobierno ha consultado al d iocesano , y este ha dicho 
que en efecto hay necesidad de coadjutor; pero que $i 
se le da á ese pueblo será preciso darlo á otros que tam
bién lo necesiten. Yo ruego al Gobierno que tome en 
cuenta estas indicaciones,"y no repare para atender es
tas necesidades en ei aum ento del presupuesto.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Si el dio
cesano á quien S. S. se dirige ha tenido obstáculo en 
nom brar coadjutor, es porque tiene que contar con el 
presupuesto. Ño es que el diocesano se niegue á sati$~ 
facer el servicio religioso, sino que no hay fondos pará  
ello señalados. Yo quisiera que no solo el Sr. Navarro, 
sino el Congreso y el Senado, me diesen la seguridad de 
que m añana no habían de asustarse si viesen en el p re 
supuesto un  aum ento con que no contasen para esta 
atención.

El Sr. n a v a r r o  (D. A lonso): Yo no he querido ha* 
cer cargo al Sr. Obispo ni al Gobierno, sino simplemente 
una excitación.

El Sr. INADOZ: De no satisfacerse u n a  gravísim a ne
cesidad que hay en nuestro país, nacen esas reclamacio*- 
nes que vienen ai Congreso. Necesitamos hacer un  arre* 
glo parroquial, y el Gobierno no sabe cuántos clérigos 
hay en España, Hay capitales que tienen 40, 50, 100 cié— 

.rigos acostumbrados en lo general á la v i ta  bona  de 
aquellas ciudades, y m iéntras tanto faltan coadjutores 
en los pueblos. Si después de verificarse el arreglo se nos 
dice que son necesarios para ei culto y  clero 10 ó 20 m i
llones más, nosotros, que somos religiosos sin hipocresía, 
110 tendremos inconveniente en votarlos.

Tengo que seguir el camino de m i amigo el Sr. G ld- 
<tga. 8.'6k ha rccómendado una solicitud: vo voy á re 
comendar otra. Hay un  pueblo en mi distrito, Esterrí de



Aneo, que necesita un coadjutor : el Sr. Ministro tiene la 
solicitud perfectamente informada por d  Sr. Obispo, y 
yo creo que S. S., en cuanto al presupuesto, no puede 
quejarse de la oposición progresista. De estos bancos no ha s a l id o  una reclamación contra el p r e s u p u e s to  del clero.

No tenga, pues, el Gobieino inconveniente en aten
der á las necesidades de los pueblos que piden un  coad
ju to r aunque no se haya hecho el arreglo parroquial.

El Sr. .Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : Contestaré  á la recomendación del Sr. Madoz, que si está en el 
Ministerio esa solicitud y no se ha despachado, será po r
que no haya entrado en turno; y si tiene las condicio
nes, y no son m uchas las que exige, aseguro á S. S. que será despachada en breve.

S e ñ o r e s ,  con e l Concordato han variado las condi
ciones del clero antes en cada parroqu ia había benefi
ciados ; estos van desapareciendo, y hay que su s titu ir
los con cargo al presupuesto. Por lo demas, se están 
nom brando todos los coadjutores necesarios.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen.
Sin discusión se aprobaron los señalados con los nú

m eros 99 al 109 inclusive.
Se leyó el 110, que decía a s í :
«La Junta de gobierno del colegio de Abogados de la 

Audiencia territo rial de Valladolid acude en queja con
tra  el proceder del Presidente de la Sala segunda de aque
lla Audiencia, y pide se adopte una resolución justa y decorosa.

La comisión es de parecer que pase al Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia.»

El Sr. OLÓZAGA: Desearía que se leyese esa expo
sición, porque el hecho de que trata es m uy digno de 
la atención de los Sres. Diputados.

( Se leyó una exposición, en que el Colegio se qu e - 
iaba de que el Presidente de la Sala segunda de la Au
diencia, D. Florencio Rodríguez Valdés, habia coartado 
á un  Abogado el derecho de defensa de sus clientes menores.)

El Sr. OLÓZAGA: La lectura de esta petición, que se 
insertará en el D iario , me dispensa de referir el hecho. 
Se trata del decoro de la clase de los Abogados; pero se 
trata  ademas de un  derecho mucho más alto; del de li
bre defensa, que sin intención puede coartarse por los 
Magistrados. Tienen estos la facultad de llam ar á la cues
tión á los Abogados y la de im pedir que se profieran m áxim as ajenas al decoro de los Tribunales. Pero n o  se trata aquí de nada de eso : una advertencia hecha por 
el Presidente de una S ala , en térm inos com edidos, ni 
perjudica al decoro de la m agistratu ra ni al derecho de 
la defensa. Pero el derecho único es llam ar atentam ente 
á la cuestión al Abogado. ¿Y ha oido nadie alguna vez 
que se haya mandado por medio de un  dependiente del 
T ribunal un  papel con esas palabras latinas, hecho que 
no podía ménos de llam ar la atención por su extrañeza? 
Y como si esto no b a s ta ra , el Presidente leyó al dia si
guiente unas advertencias áun más extrañas; y cuando 
el Abogado quiere esplicar la razón de su conducta, la 
reconvención parte en térm inos agrios y con ademanes 
y  expresiones, que por no repetirlas yo he hecho que se leyeran.

Creo, pues, que este suceso debe llam ar la atención 
del Gobierno para que no se rep itan  hechos semejantes. 
Tiempos ha habido en que los Abogados éram os objeto de 
los tratam ientos m ás d u r o s , de los caprichos más rid í
culos de los que adm inistraban la ju s t ic ia , que por no 
tener las ideas de la nueva generación hasta impedían al 
Abogado en tra r en estrados m ientras no se vestía y ador
naba al gusto de aquellos señores. ÍIov ; cuánto hemos 
g an ad o ! Y por lo mismo que los T ríbunalos hoy se 
m uestran tan  dignos, y tan tolerantes y liberales, es do
blem ente sensible que ese Presidente se haya separado de este honroso camino.

R uego, p u e s , al Gobierno que haga que el Colegio 
de Valladolid reciba la satisfacción decorosa que se le 
debe dar, y que no se repitan  hechos de esa especie.

El Sr. F IG U ER O A : Yov á ocupar la atención del 
Congreso por breves instantes. Estoy mejor enterado de 
este asunto que n inguno de los Sres. Diputados que se 
sientan en esos bancos. El asunto se ha traído á este sitio 
por los peticionarios con alguna ménos prudencia de la que fuera de desear.

Conviene, pues, que tomen la palabra las personas 
que por sus circunstancias especiales conocen los por
menores del negocio , porque tratándose de cuestiones 
que corresponden al poder ejecutivo exclusivam ente , es 
preciso evitar que aquí se sienten precedentes funestos.

El Colegio de Abogados de Valladolid está de enhora
buena. Ya que no tenga la razón de su parte , tiene la 
palabra autorizada del Sr. Olózaga. Yo voy á qu ita r esa 
apariencia de razón que le da el 'h ab e r tomado la palabra S. S.

¿Es cierto que el Presidente de la sala de Valladolid, 
por el hecho que sienta en la exposición , ha coartado la libre defensa? Señores, esta es cuestión cuya resolución 
pertenece exclusivamente al poder ejecutivo; y venir 
con estas cuestiones al Congreso es p e rtu rb a r la divi
sión de los poderes púb licos, en que se funda la Constitución.

A principios del año era Regente in terino  en la Au
diencia de Valladolid el Presidente de Sala segunda Don 
Florencio Rodríguez Valdés. Como Regente hizo el dis
curso inaugural, y en él encarecía Vi los Abogados la ne
cesidad de no ser difusos, y hablaba con m ás ó ménos 
oportunidad del árbol de los derechos y las obligaciones. 
En ese pleito se presentó el Abogado Sr. Ibañez , y como 
teniendo presente aquel discurso habló tam bién del ár
bol de ios derechos, dijo que él era lacónico, y que en 
la ju v en tad  estaban los instintos generosos y en la edad 
m adura la prudencia y el derecho de dar lecciones. El 
Sr. Rodríguez Valdés comprendió que esto era una a lu 
sión á su discurso inaugural, y habiendo tenido que 
suspender la vista, le mandó un papel por el Escribano 
de Cámara, que era amigo del Sr. Ibañez, en que le de
cía. he comprendido. No califico ni apruebo este paso, ni 
d iré si fué prudente ó no. El Sr Ibañez creyó que le 
quería decir que habia estado difuso, cuando "lo que le 
decia, como particu lar, no como Juez, era que habia 
entendido la alusión. Al dia siguiente, el Presidente hizo 
unas advertencias que yo no aprobaré ni sostendré que 
sean acertadas, pero que no coartaban de m anera algu
na la libre defensa.

Todo dependía, pues, de una mala in te ligenc ia; y 
cuando vino la exposición del Colegio de Abogados se dictó la Real órden siguiente.

(S. S. leyó una Real órden rem itiendo á la Audiencia 
la_ exposición para que la Sala de gobierno inform ase; y 
añadiendo que estimaría el Ministerio como un  servicio 
que la Junta de gobierno lograse restablecer la arm o
nía.)

El C ongresqdirá si esto no era dar esperanzas de una 
ju s ta  resolución, y si no hubiera obrado el Colegio con 
m ás prudencia en esperar esa resolución del Gobierno.

El Sr. Rodríguez Valdés estuvo conform e en todos los 
avenimientos. A hora , sin prejuzgar la cuestión de fondo, 
pues hoy está pendiente de informe del T ribunal S u 
prem o, respecto de la de form a-diré, que el Colegio de 
Valladolid no ha estado m uy en su "tugar publicando la 
exposición en los periódicos, pasando una circu lar á to
dos los Colegios del reino para que hicieran una cues
tión de clase de lo que no era sino una cuestión particu 
lar, y por últim o, elevando esta petición al Congreso. 
Creo que la comisión Rubiera hecho mejor diciendo: «no há lugar á deliberar» , porque esta cuestión, pendiente 
de la resolución del Gobierno, no podía venir aquí sino 
en el caso de una resolución contraria á las leyes, ó en 
el de una demora injustificable por parte  del Gobierno. 
Ahora b ie n : el Gobierno no ha demorado siquiera la de
cisión correspondiente, y por eso sostengo que el Cole
gio de Valladolid no ha obrado con la correspondiente cordura.

El Sr. OLOZAGA: No honro yo al Colegio de Valla
dolid , como supone el Sr. Figueroa; él me ha honrado á 
mí recordando que pertenecía á esa clase. Pero el Sr. Fi
gueroa ha sacado á plaza el nom bre del Presidente de la 
Sala, y al defenderlo le ha tratado más duram ente que 
pudiera haberlo hecho yo. S. S. ha calificado de im p ru 
dente la conducta del Presidente, y ha dicho que no la 
aprobaba. La desaprobación del Sr. Figueroa, Subsecre
tario  de Gracia y Justic ia , debe ser más sensible á ese Presidente que mi acusación.

Pero prescindiendo de esto, debo protestar contra la 
doctrina que ha emitido ahora el Sr. F igueroa: el dere
cho de petición es absoluto, indefinido; y si de algo de
bemos lam entarnos es de que no se com prenda bastante 
b ien  el uso que se pueda hacer de ese derecho. El Sr. Fi
gueroa sabe bien de qué m anera se trataban las quejas 
de los ciudadanos en las Cortes de Aragón; de suerte, 
que hasta que estaban satisfechas no se votaban las con
tribuciones.
 ̂ ¿ El Sr. Figueroa ha tratado de im prudente la conducta 
de los Abogados de Valladolid ; pero S. S. está en un e r
ro r  : no es im prudente el que vuelve por su decoro y el 
de su clase y por los fueros de la libre defensa.

El Sr. F IG U E R O A : No he afirmado que haya estado 
im prudente el Presidente de la Sala : he dicho que no ca 
lificaba la prudencia ó im prudencia con que haya pro 
cedido. Tampoco he llamado im prudente al Colegio: he 
dicho que se ha traido aquí la cuestión con ménos p ru dencia de la que fuera de desear.

No estoy conforme con la doctrina del Sr. Olózaga. 
No creo que pueden venir al Congreso los asuntos que 
son de competencia del G obierno, sino cuando este de
m ora la resolución ó los resuelve contra las leyes. ¿Si el 
Congreso pudiera tra tar de todos los asuntos que pen
den de la decisión del G obierno, no em barazaría la ac
ción del poder ejecutivo? Yo llamó la atención del Sr. Oló

zaga sobre ese particular. La doctrina de S. S. no se pue
de adm itir: m iéntras el Gobierno está ocupándose de una 
cuestión es em barazar su  acción el traerla  aquí.

El Sr. OLÓZAGA: Yo, que conozco la ilustración y 
los principios liberales del Sr. Figueroa, no puedo me
mos de a tribu ir á su posición del momento la doctrina 
que lia emitido. Los enemigos del sistema parlam entario  
condenan la influencia que deben tener las Córtes en los 
actos del poder ejecutivo, y en ese núm ero no está el se
ñor Figueroa. Hago solo esta indicación porque no es 
cuestión esta para tratada de paso.

El Sr. ZO R R ILLA : A mí tam bién se me rem itió la 
prim era exposición que se dirigió al G obierno , é hice 
esfuerzos para su pronta resolución. Gomo individuo de 
aquel Colegio , prescindiendo de la cuestión de forma, 
no puedo ménos de tomar la palabra cuando oigo llam ar 
im prudente á tan digna corporación. Dice el señor 
Figueroa que cuando se hub iera  tardado en resolverse 
ese asunto seria disculpable el Colegio si hubiera venido á la Cámara.

Pues b ien : yo dejo al juicio del Congreso si después 
de cuatro meses que ocurrió ese suceso, que llamó tanto 
la atención del publico, y sobre el cual nada se ha re
suelto aún, no tenia razón el Colegio de Valladolid para acudir á las Córtes.

Yo creo que el Sr. Rodríguez Valdés no ha estado en 
ese asunto tan prudente como era de esperar. El Sr. Fi
gueroa, en su misma referencia, como dice el Sr. Olóza
ga!, le ha hecho cargos severos. Es negocio este ya ori
llado; el hecho ha sido público; los hechos se hallan de
purados; las deducciones son lógicas; el Gobierno debe resolver pronto.

Hacíase una defensa sobre la rescisión del contrato de 
un  menor, y el Abogado, bien ó mal, comparó el derecho 
á un á rb o l, cuyos frutos ciertas personas recogían por 
su propia mano m iéntras otras por ser m enores necesi
taban auxiliares. El Presidente exclamó: ¡vanas teorías! 
El Abogado nada dijo, y después recibió del Presidente, 
por mano del Escribano de Cám ara, escrita en u n  papel 
esa máxima de Terencio: Dictum sapientice sai est. ¿Cómo 
le rem itía el Presidente ese papel? ¿Como un  aviso de 
am istad ? No cabe después de lo suced ido ; sin embargo, 
el Abogado le interpretó benévo lam en te; pero al dia siguiente el Presidente, ántes de em pezar el acto, dijo: p ri
mero, que se habia divagado el dia anterior sobre vanas 
teoríasf segundo, que preciossisimus cunctus est tempus; tercero, que era preciso que no se divagase. ’

Todos creyeron que ese Abogado, persona ilustrada, 
por su respeto al Tribunal, que le tiene grandísim o, no 
podría hablar palabra. Cortado, cási iba á proferir algu
nas expresiones en su defensa: el Presidente se in te rpu
so á la cuestión; y en un negocio en que se tocaba un 
punto tan grave de hecho y de derecho podía producir 
la coartación de la defensa. Queriendo satisfacer luego al 
Presidente exponía á su conclusión , que aunque reco
nocía la verdad de las m áximas, debia ind icar  No le
dejó el P residente a c a b a r , y exclam ó: «basta : como 
particular y como togado no sufro que se me falte: 
visto :» con otras expresiones y ademanes más ¡destem
plados. Estos son los hechos. Perteneciendo á este Cole
gio no era de mi delicadeza proponer al Gobierno la re 
solución que debia tomar. El Gobierno dictó esa Real 
órden que yo alabo; ¿pero qué sucedió? Necisito recor
dar la lectura que hemos oido de esa esposicion. El Co
legio dice que no pide la separación de ese Magistrado, 
sino que se adopte una medida reparadora á la clase v 
á la libre defensa. Pues bien, señores: ¿q ué se ha que
rido desde el prim er momento, por cierto orgullo de cla
se mal entendido? Se quería que ese Abogado se discul
para prim ero cuando no tenía culpa n in g u n a , pues que 
si habló de la inexperiencia de la edad se referia á su 
cliente menor , y después se refirió ai papel del Presi
dente Por eso no se ha hecho la conciliación, ni cabía bajo semejantes bases.

Señores, es m uy grave in te rrum p ir las defensas y ex
puesto á peligros en la buena adm inistración de justicia. 
La impaciencia de un Presidente en Francia le hizo en 
cierta ocasión tachar una proposición que sentaba el 
Abogado y que se vió cuán pertinente era. Dió este parte 
á la Orden ó al Colegio, el cual pidió satisfacción legal, y 
el Presidente no tuvo inconveniente en darla pública
mente en la misma Sala y con grandeza de alma. Esto 
ocurrió á un  célebre ju risconsulto  francés por m enor 
motivo: esto era , ó cosa parecida, lo que debió hacerse 
con el Colegio de Valladolid, sin padecer nada el verda
dero honor de la toga. De seguro, si en el T ribunal hu 
biese habido un  desacato de parte del Abogado, se le h u 
biera obligado á dar la más ám plia satisfacción, si no le 
producía una causa: ¿p o r qué no la ha de dar el Presidente, que en concepto de todos faltó?

Por eso yo ruego tam bién al Gobierno que resuelva 
pronto esta so lic itu d , en Ínteres de la libertad de la de
fensa, que es una cosa grave y siempre atendible. Miéntras no se ataque á la m o ra l, al órden pú b lico , á la decencia , á las leyes, no debe in terrum pirse  á un  Aboga
do. ¿Pues q u é , se puede exigir que todos sean unos o ra 
dores consum ados, que ni falte n i sobre nada en sus 
discursos? ¿Que llenos de negocios lleven constantem en
te método rigoroso, laconismo , y  que al p ron té  s* com
prenda la aplicación de sus fra ses?  Esto seria mucho ex ig ir; eso no puede ser.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No he to
mado la palabra por no prejuzgar el fallo que al Gobier
no corresponde; pero obligarlo por el Sr. Zorrilla, me 
levanto á decir que el Gobierno no ha detenido ese 
asunto un solo m om ento; solo que quiere resolverlo por 
todos los trám ites é informes convenientes, para que ese 
asunto forme jurisprudencia.

Daré, pues, una resolución que responda á la corte
sanía que se debe al Abogado, teniendo en cuenta la consideración y respeto que al Magistrado se deben.

El Sr. FIG U E R O A : No ha habido demora en resol
ver el asunto de que se trata. Inm ediatam ente que vino 
la proposición del Colegio se dictó la Real órden que he 
leido. El informe de la Audiencia de Valladolid es de 17 
de A b ril , y poco después pasó ese asunto al T ribunal Suprem o, donde se halla.

Antes se ha pedido la lectura de esa exposición, y en 
ella está el nom bre del Presidente de la Sala segunda de 
la Audiencia de Valladolid. No he sido yo, pues, quien ha publicado su nom bre.

Sin más discusión quedó aprobado el díctámen.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la trib un a  y leyó 

un proyecto de ley sobre el aum ento del anticipo rein
tegrable que se otorgó en 25 de Abril de 1856 á la em
presa del canal de ü r g e l , y otro sobre próroga del plazo 
dado para term inar las obras á la em presa de canalización del Ebro.

El Sr. P R E SID E N T E : Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el oportuno nom bram iento de com isión.

Pasó á la comisión de Peticiones una presentada por el Sr. Montesino.
El Sr. FUENTES: Como anuncié al princip io de la 

sesión, desearía saber si el Sr. Ministro de la G oberna
ción ha recibido algún despacho telegráfico del ex tran
jero , y al mismo tiempo que manifestase si las noticias 
que estos contienen son enteram ente oficiales ó si pro
ceden de ru m o re s , porque habiendo salido algunas de 
ellas falsas, se ha dado lugar á que se com prometan grandes intereses.

El Sr. Ministro de la GOBEftNAGION: Ayer noche recibí en Aranjuez el siguiente parte:
«Despacho telegráfico,=M adrid 13 de Mayo de 1859, 

á las once y quince m inutos de la noche.=E l Direc
tor general de Telégrafos al Excmo. Sr. Ministro de la 
G obernacion.=La cotización de París no se ha recibido 
por el mal estado de la línea francesa y de la de Irun, 
en la que una fuerte avería ha inutilizado dos kilóm e
tros en tre  Alcolea y  Calatayud: por la línea de Barcelona 
no se puede recib ir servicio de Francia por estar inu tilizada la línea en tre  Marsella y Perpiñan.

El servicio se hace por la de Castilla, escalonando en 
Valladolid y Vitoria. Se han  tomado las disposiciones necesarias para reparar la avería.

Lo digo á V. E. para su superior conocimiento.
Aranjuez 13 de Mayo de 1859.=Excm o. S r — El Jefe de servicio, Francisco Mora.»
Con esta lectura queda satisfecha la prim era parte de la pregunta de S. S.
En cuanto á la segunda, no sé qué contestarle; solo 

le m anifestaré que el Gobierno tiene por oficiales esas 
noticias, en cuanto las recibe de sus agentes, pero que 
de ningún modo puede responder de su exactitud.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley sobre 
propiedad de las aguas del Canal de Isabel II.

Ferro-carriles servidos con fuerza animal,
Se leyó el dictám en de la comisión , y se aprobó sin 

discusión.
Consejo de Estado.

Continuando en el uso de la palabra para defender su enm ienda, dijo
El Sr. HXONARES: Yo expliqué, señores, el otro dia 

los motivos que me habían impulsado á presentar la en
mienda ; voy á exponer ahora las razones en que la fundo.

Conforme con la creación del Consejo de Estado como 
cuerpo consultivo de la Adm inistración en los negocios 
puram ente adm inistrativos, no puedo contentarm e con 
que tenga estas atribuciones en lo contencioso por una 
razón sencillísim a, y es que habiendo todos los de esta 
índole seguido antes el curso gubernativo, y habiendo 
de ser el Gobierno el que falle sobre los acuerdos del 
Consejo R eal, resulta que la Administración viene á ser 
«a ellos juez y parte  al mismo tiem po, cosa que no suce
dería si admitida mi enm ienda se crease un Tribus*

con jurisdicción propia para este objeto , aunque no 
fu e ra , y m ucho mejor s ien d o , el mismo Consejo de Estado.

\  no se crea, señores, que esta es una opinión que 
yo profeso por mi carrera  y por mi asistencia al foro, 
no ; hom bres distinguidos en la A dm in istrac ión , como Macarell y V ivien, la profesan conm igo, y así lo m ani
fiestan en sus o b ra s , sin que yo crea que á sus razones 
puedan oponerse ningunas otras de peso.

Se dice por los que profesan las opiniones contrarias 
que hay una garantía en que el acuerdo sobre el p ro 
yecto de sentencia del Consejo de Estado se tome en Con
sejo de M inistros. Pero yo , señores, no puedo creer esto, 
porque ni el tiempo que este tiene para ocuparse de to
dos los negocios del pais, n i la carrera  de algunos de sus 
m iembros, podrán perm itir que haga otra cosa que se
g u ir la opinión del Sr. Ministro de la Gobernación, y e n  
este caso resu ltará  que la sola opinión de un hom bre 
podrá sobreponerse á  la de tantos y tan ilustrados como 
com pondrán el C onsejo, sin  que sea argum ento decir 
que esto sucede m uy raras veces, porque en el terreno 
del derecho basta con que pueda suceder para que deba 
impedirse esa posibilidad.

Tampoco me hacen fuerza las garantías de la publi
cidad, ni de la responsabilidad m inisterial, poique creo que ni una ni otra pueden tener efecto n in g un o , en 
atención á que, habiendo de ejecutarse de todos modos 
la sen ten c ia , si por una ú otra de estas garantías se 
probara que estaba mal d ic tada, la Adm inistración que
daría en m uy mal lugar, sin que los reclam antes por la via contenciosa ganaran nada.

Se dice que los que nos oponemos á esta organiza
ción no conocemos la índole de los negocios contencioso- 
adm inistra tivos: s í , la conocem os, y por eso,no pedimos 
que vayan á los T ribunales ordinarios ; pero el que s u 
ceda esto no quiere decir que no debe haber un  T rib u 
nal especial que los resuelva con jurisdicción propia , lo 
cu a l, por otra parte , no puede traer conflictos con la 
adm inistración a c tiv a , como no los han traido los T ri
bunales de esta especie que existen hov en Hacienda, Justicia <kc.

C reo , Sres. Diputados, que estas indicaciones bastarán  para que el Congreso se convenza de la convenien
cia de tom ar en consideración esta en m iend a, á fin de 
oir con latitud unas y otras opiniones en una cuestión 
tan capital, y así le ruego que lo haga, al mismo tiem 
po que le pido me dispense por haberle molestado.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Marques de la Vega de A rm ijo jiS e  suspende esta discusión por haber pasado las horas de reglamento.
La comisión nom brada para felicitar ayer á S. M. pasó 

al Real Sitio de A ran juez, donde fué recibida por Sus 
Majestades con la benevolencia acostum brada , y tuvo la 
honra de oir de los augustos lábios de nu estra  Soberana 
que estaba altam ente satisfecha del celo que desplegaba 
en el desempeño de sus tareas. Me cum ple manifestarlo 
así al Congreso por encargo de S. M ., para que le sirva de satisfacción.

Orden del dia para el lúnes: con tinuará la discusión 
pendiente y la del proyecto de ley de m inasSe levanta la sesión.

Eran las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS E N  EL M INISTERIO  
DE ESTADO.

París i 3 de Mayo á las cuatro y veinticinco minutos de 
la ta rde .- «Orden del dia del Emperador al ejército:— 
Soldados. Vengo á ponerme al frente 3e vosotros para 
guiaros al combate. Venimos á sostener la lucha de un 
pueblo que revindica su independencia y á librarle de 
a opresión extranjera , causa santa que tiene á su favor las sim patía del mundo civilizado.A ?  Y i a  sacra de la antigua R om a, las inscripciones apiñadas en el m árm ol recordaban á aquel pueblo 

sus proezas; así, al pasar vosotros por Mondovi, Ma— 
rengo , Lodi, C astiglione, Arcóle y Rívoli, m archareis 
por otra via sagrada rodeados de aquellos gloriosos recuerdos.

Conservad vuestra severa disciplina, que es la honra 
del ejercito. A q u í, no lo olvidéis, no hay más enemigos 
que los que combaten contra vosotros en campo raso. 
Permaneced un id os , y no por avanzar demasiado aban
donéis vuestras filas. Desconfiad de u n  excesivo arrojo, 
única cosa que yo temo. Las nuevas arm as de precisión no son peligrosas sino de lejos , y n o  im p e d i r á n  que la 
bayoneta sea , como en otros tiempos, el arm a terrible de la infantería francesa.

Soldados, hagamos todos nuestro deber y pongamos en Dios nuestro confianza.
La patria espera mucho de vosotros.
De un  extremo á otro de Francia resuenan estas pa

labras de feliz augurio: El nuevo ejército de Italia será 
digno del que form aron nuestros padres.=G énova 12 de Mayo de 1859. =  Napoleón.

Idem I i  á las nueve y treinta y cinco minutos de la ma
ñana.-— La Cámara de los Diputados de Berlín aprobó por 
unanim idad la actitud de Potencia mediadora tomada por 
el Gobierno, y su libertad de acción para el dia en que 
los intereses alemanes lo exijan. El Gobierno prusiano 
no cree que la cuestión de Lombardía se roce con los 
intereses de Alemania , pero pueden su rg ir de ella per
juicios para sus intereses. Manifiesta la resolución de 
Inglaterra que perm anecerá neu tra l, m iéntras las c ir
cunstancias lo perm itan , así como la de R u sia , que 
sin tener compromiso con nadie, se reserva abandonar 
su actitud espectante cuando otras Potencias in te rv en 
gan en la lucha. La Cámara acabó por votar unánim e
m ente el em préstito y todas las medidas propuestas por el Gobierno.

Idem 14 á las dos y veinte minutos de la tarde.—«El 
corresponsal de la agencia fíavas Bullier ,• de T urin  , dice con fecha 13 lo s igu ien te :

El enemigo se reconcentra en Castel-giovanni sobre 
el cam ino de Plasencia á Stradella, y construye puentes 
con el objeto de protejer su retirada.

Los piamonteses han hecho un reconocim iento avan
zado hácia Caseína Distra, cerca de Vercelli; el enemigo 
no contestó al cañoneo de la artillería piamontesa, y nues
tras tropas han vuelto á sus posiciones.

Turin J  4 de Mayo á las ocho y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.— «E¡ Emperador y el Rey Víctor Manuel 
han presidido un  Consejo de Generales. El Rey volvió al 
campamento y el Emperador irá á Alejandría. Se esperan más fuerzas francesas.

Los austríacos se re tiran  y  reconcentran en tre  Pavía 
y Plasencia. Se envían tropas piamontesas á Liorna.

El Gobierno provisional de Tosca na ha abdicado en 
Buoncompagni que ha nom brado una junta de perso
nas distinguidas y para M inistros á Ricasoti en el Inte
rio r ; M alenchini, G uerra; Ridoifi, Estado, y Bureisca 
Hacienda. Se prepara en Nápoles un  Ministerio F ilan - gieri.

Idem id ., á las once y quince minutos de la noche.—Es
caram uzas parciales favorables á los aliados. Se espera 
al Em perador de Austria en Verona. Cambio m iniste
rial en Viena en sentido belicoso. El Emperador Napoleón 
ocupa Alejandría con el cuartel general. Tardarán las 
operaciones decisivas. Espéranse nuevas fuerzas. Los 
austríacos lian sido arrojados de R obb io ; se concentran 
en Mortara, Novara y Pavia. Un peregrino gallego preso 
por falsa acusación de espionaje ha sido puesto en li
bertad por mediación del Ministro de España.

Genova 14 á las dos y cuatro minutos de la tarde.—En 
este momento sale el Emperador para el cuartel general 
en medio de grandes aclamaciones. Los austríacos conti
núan replegándose hácia la línea del Pó y del Tessino,

Londres 14 de Mayo.—El Times publica un despacho 
de Viena en que anuncia que el Conde Buol hizo dim i
sión ayer 13 a las once de la m añana.

Francfort 14 de Mayo.—El Conde de Rechberg, Presi
dente de la Dieta Germánica, ha salido para Viena con 
objeto de reem plazar al Conde Buol, M inistro de Nego
cios Extranjeros, que ha presentado su d im ision .=E l Subsecretario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta d e  Ma d r id .— Pa
rís 13.—Baja hoy en esta bolsa porque los alarm istas d i
fundieron la falsa noticia de variación de Ministerio en 
Prusia. Los au tores serán  entregados á los Tribunales. 
Los periódicos austríacos redoblan sus virulencias contra Napoleón.

La Em peratriz Regente presidió ayer el Consejo de M inistros.
Turin  13.—Al desem barcar el Emperador fué saluda

do por la m ultitud que le esperaba en infinitas lan
chas , y al atravesar las calles las damas lé arro jaban flores de los balcones.

Viena 13.—Se ha publicado un decreto im perial re 
lativo á la navegación duran te  la guerra. Los buques 
franceses y sardos que no contengan contrabando de 
guerra evacuarán inm ediatam ente los puertos austría

cos. Los súbditos de estas naciones que se conform en á 
las leyes del país podrán continuar en Austria.

Marsella 13.—El Gran Duque Constantino ha aconsejado la neutralidad á Grecia. La Esperanza de Aténas 
dice que los em isarios ingleses han invitado á los hab i
tantes de Candía á pedir la protección de Inglaterra.

Un despacho de Alejandría de Egipto anuncia la so 
lemne apertura de los trabajos del canal de Suez. Mr. Les- 
seps pronunció un  discurso. El Virey continúa favore
ciendo con su protección dicha empresa.

Idem idem .—T urquía  continúa aum entando el ejército para vigilar la Bosnia, Servia y Montenegro.
El Príncipe Couza pensaba poner su ejército bajo pié de guerra.
Escriben de Constantinopla que Austria habia pro

puesto á la Puerta una alianza defensiva, pero que la 
mayoría del Divan pensaba rehusar, y que el Em baja
dor inglés opinaba que no debia acep társela  proposición.

Londres 13.—Se prepara un  meeting bajo la presi
dencia de Lord Maire en favor de la neutralidad de In
glaterra en la guerra de Italia. Kossuth debe h a b la r  en sentido favorable á la neutralidad.

C ontinúan en Malta los preparativos de defensa. El 
Llovd austríaco envía sus vapores á Malta para obtener protección.

El M ornm g -H era ld  contradice algunas noticias 
que han circulado en estos dias. siendo una de ellas 
que el Gobierno inglés haya declarado oficialmente 
que no protegerá la marina mercante en caso de 
guerra entre Francia y Alemania. Dice también que 
es infundado el que dicho Gobierno haya recordado 
al de Suiza la obligación de cumplir los tratados 
de 1815 en la parte referente á la neutralidad de la 
Saboya.

Rectifica asimismo el citado periódico los rumores 
difundidos acerca, de los comisionados ingleses con* O
destino á acompañar los ejércitos beligerantes. El 
Gobierno sardo, añade, ha manifestado deseo de que 
el inglés nombrara un comisionado con el encargo de 
acompañar al ejército piamontés á fin de comunicar 
á Inglaterra las operaciones militares. El Gobierno ha 
nombrado al efecto al Coronel Cadogan, que durante 
la guerra de Oriente acompañó también al ejército 
sardo.

El Coronel Clarcmont, agregado actualmente á la 
Embajada inglesa en París, desempeñará aquel cargo 
en el ejército francés, y M. Mildmay en el de Austria. 
Estos comisionados pondrán en conocimiento del Go
bierno inglés los acontecimientes militares , sin que 
havan de desemneñar otras funciones.

El Tim es prevé que á pesar de la neutralidad 
que Inglaterra desea sinceramente guardar en las ac
tuales circunstancias , se verá solicitada la acción de 
esta Potencia caso de que la Alemania se decidiera á 
tomar parte en la guerra actual. «No quiera Dios, aña
de dicho periódico, que entonces nos dejemos arras
trar á tal compromiso. Si Prusia, Austria y los Esta
dos secundarios de la Confederación, que cuentan con 
60 millones de hombres, no pueden defender una pro
vincia contra Francia, que se resignen á sufrir las con
secuencias. Así pues, en tanto que Rusia permanez
ca extraña á la lucha, y que la guerra se límite al 
Sur de Europa, podemos con toda seguridad observar 
-el curso de los acontecimientos sin tomar parte activa 
en ellos.»

El D iario  oficial del Imperio vecino publica los 
siguientes decretos, confiriendo á la Emperatriz el t í
tulo de Regente , y en su ausencia la Presidencia del 
Consejo privado y del de Ministros al Principe Jeró
nimo.

«Napoleón, por la gracia de Dios y la voluntad 
nacional, Emperador de los franceses.

»A todos los presentes y venideros, sabed :
» Queriendo dar á mi querida Esposa la Empera

triz pruebas de la alta confianza que me merece, y 
teniendo en cuenta mi deseo de ponerme al frente del 
ejército de Italia, he resuelto conferir, como confiero 
por el presente, á mi muy amada Esposa la Empe
ratriz el título de Regente, que ejercerá durante mi 
ausencia con arreglo á mis instrucciones y órdenes, 
tales como constan en la órden general del servicio 
que he dictado y trascrito al libro de Estado.

» Se comunicarán dichas órdenes é instrucciones 
á mi tio el Príncipe Jerónimo, á los Presidentes de 
las altas Corporaciones del Estado, á los individuos 
del Consejo privado y á los Ministros, sin que en nin
gún caso pueda la Emperatriz en el ejercicio del car
go de Regente separarse de lo que dejo dispuesto.

» Quiero que la Emperatriz -  Regente presida en 
mi nombre el Consejo privado y el de Ministros, sin 
que pueda autorizar con su firma la promulgación de 
otras leyes y Senados-consultos que los pendientes 
actualmente en el Senado, Cuerpo legislativo y Con
sejo de Estado, refiriéndome por lo demás al conte
nido en las órdenes é instrucciones ántes mencio
nadas.

» Mando al Ministro de Estado que comunique al 
Senado el presente decreto, lo trascriba en sus regis
tros, y á mi Guarda-sellos, Ministro de Justicia, que lo 
publique en el Boletín de las leyes.

»Dado en el Palacio de las Tullerías á 3 de Mayo 
de 1859.— Napoleón.==E1 Ministro de Estado , Aqui- 
les Fould.»

«Napoleón &c.
» En el momento de partir para tomar el mando 

del ejército de Italia confio por decreto de este dia 
la Regencia á mi muy amada Esposa la Emperatriz; 
dispongo, por el tiempo que dure mi ausencia, lo 
conveniente acerca del servicio en un acta inserta en 
el libro de Estado, de que se dará cuenta á mi tio 
el Príncipe Jerónimo Napoleón, á los individuos del 
Consejo privado y del de Ministros, á los Presidentes 
del Senado, Cuerpo legislativo y Consejo de Estado.

»Queriendo dar al Príncipe Jerónimo, mi tio, prue
bas de la alta confianza que me inspira , y facilitar con 
su ilustración, experiencia y lealtad á mi persona el 
cumplimiento de la misión encomendada á mi muy 
querida Esposa, resuelvo que la Emperatriz-Regente 
oiga en las resoluciones y decretos que se le sometan 
el parecer del Príncipe nuestro tio, y le conferimos 
además el derecho de presidir en ausencia de la Em
peratriz-Regente el Consejo privado y el de Ministros.

» Darlo en el Palacio de las Tullerías á 3 de Mayo 
de 18 59.—Napoleón. =*E1 Ministro de Estado, Aqui-
Ipc Fnnlrl ii

Por otro decreto publicado en el M oniteur del 10 
se manda levantar una estatua en las galerías del Pa
lacio de V.ersalles á la memoria de Alejandro Hum- 
boldt. «Aplaudimos, dice La P a tr ie , este homenaje de
bido al hombre de genio para quien fué la Francia 
segunda patria, ya por el tiempo que vivió en ella, 
ya por las relaciones que Humboldt sostuvo con nues
tros más ilustres sábios, y ya por la publicación de 
sus nrincinales obras hechas en nuestro idioma »

Un despacho de Florencia, fecha 10, publica los 
nombres de los individuos que componen el nuevo 
Ministerio: Buoncompagni, Negocios extranjeros y 
Presidente del Consejo; Barón Ricasoli, Interior;Mar
qués Ridoifi, Instrucción pública; el Consejero Poggi, 
Justicia v Cultos; Busacca, Hacienda, y Caminattí, 
Coronel piamontés,.Guerra.

INTERIOR.
M A D R ID — Con motivo del cum pleaños de S. M. el 

Rey, S. M. la Reina mandó rep a rtir  20.000 rs. entre los pobres de Aranjuez.
Por la tarde hubo gran parada de los cuerpos que 

forman la guarnición del Real S itio , compuesta del re
gimiento dé Ingenieros, batallón Cazadores de Cataluña, 
una sección de la brigada de Artillería de á caballo y el 
regim iento de caballería Húsares de la Princesa , los cua
les fueron revistados por el General G obernador del Si
tio D. Enrique O’Donnell, desfilando por delante de él en la plaza de San Antonio.
  Las carreras de caballos anunciadas para el dia 12
se verificarán irrem isiblem ente el m ártes 17 del actual, á las cuatro de la ta r d e , en la Real Casa de Campo.
~ . —  S a n to s  d el  d ía .—?E1 Patrocinio de San Jo sé , v San Isidro Labrador, Patrón de Madrid.

C uarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Habiendo resuelto la comisión constructora del ferro
carril de Madrid á Zaragoza verificar el pago de los ter
renos últim am ente tomados para jard ines y casas de 
guardas, pasos á nivel é inferiores, tajeas, variaciones 
de cáuce y para la saca de balasto en los pueblos de la 
prim era sección, Vallecas, Y icálbaro, Costada, San Fer
nando, Torrejon de Ardóz, Alcalá de H enares, Meco, Azu- 
queca, Alovera, Cabanillas del Campo y Guadalajara des
de el dia 20 al 30 del corriente inclusive, se previene á 
todas las personas que se encuen tren  en el caso de dedu
cir retenciones respecto á los pagos sobre cargas Reales 
ó por razón de enfitéusis, servidum bre é hipoteca de los 
referidos terrenos, se sirvan presentarlas en las oficinas 
de la sociedad, calle del Prado, núm . 26, con antelación 
al referido dia 20 del co rrien te , ó al comisionado de la 
misma ántes que realice el pago; en la inteligencia que 
de no verificarlo se satisfarán á sus respectivos dueños 
ó apoderados las cantidades que les correspondan, sin ulterior responsabilidad á la sociedad.

Madrid 13 de Mayo de 1859.=-El Comisionado, José Alvarez de Ron. ¿031

VENTA DE FINCAS RUSTICAS EN TOLEDO.—A V oluntad de sus dueños, y en subasta p riv ad a , se venden las fincas que á continuación se expresan:
Una huerta titulada de San Bernardo, de cabida de 

3.500 estadales, y ademas 21 fanegas de tierra de labor, con alberca y pozo de n o r ia , casa y era.
Una posesión titulada el Jaspe, con 1.357 olivas; 26 

fanegas de viñedo con 4.550 cepas y 3.000 plantas nue
vas; 200 arboles fru tales, 70 fanegas de tierra de pan 
llevar; alameda en la cinta del rio Tajo, casa de labor, 
pozo, horno de ladrillo, era, azuones y parte de la presa!

Un olivar titulado el G rande, con 1.200 olivas.
Un olivar titulado Palma , con 960 olivas.
Un olivar titulado de La Cerca , con 966 olivas, cerca 

de manipostería y molino antiguo de aceite ; huerta  con 
noria ; criadero de chopos, sarm ientos y estacas de oli
v a , y unas 60 fanegas de tierra destinadas á pasto.

Un edificio que fué convento , titulado de San Ber
na rd o , habilitado para molino de aceite con su prensa 
para el efecto y almacén ; arbolado de chopos, moreras 
y acácias; noria y estanques nuevos, boyeriza y cuadras; establo de vacas y ja rd ín  con fuente.

La subasta se verificará en esta corte el dia 2 del 
próximo Junio, á la una de la tarde, en casa del Sr. Don 
Ildefonso de Salaya , calle de H ern án -C o rtés , núm . 11, 
cuarto p rin c ip a l, donde se hallan de manifiesto los títu los de propiedad.

Las personas que deseen interesarse en la adquisi
ción de estas fincas podrán d irig ir sus proposiciones á 
dicho señor hasta el 1.° de Junio inclusive, teniendo p resen te :

1.° Que se admiten posturas á todas las fincas reu n idas ó á cada una de por sí.
2.° Que al presentar las proposiciones habrán  de 

depositar los que las hicieren la suma de 2.000 rs. vn. 
en poder del citado Sr. Salaya, cuyos depósitos serán  de
vueltos á los dueños de. proposiciones no adm itidas; q u e
dando solo los correspondientes á las que lo fueren y 
para garantía del cum plim iento de estas.

3.* Que los dueños se reservan adm itir ó desechar las 
proposiciones presentadas duran te las 48 horas siguientes á la subasta.

4.° Que no habrá inconveniente en adm itir el pago á plazos con las seguridades correspondientes.
Las expresadas fincas están situadas á una media 

legua de Toledo: se hallan jun tas, y puédese form ar una sola posesión.
Si se verificase la subasta, no habrá inconveniente en 

vender al rem atante los aperos de labor v aanados de 
diferentes clases que existen, previa tasación. 2034

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN Pu
blica subasta extrajudicial la casa calle de Don Pedro , n ú 
mero 1 , manzana 120, con accesorias á la C arrera de 
San Francisco, y consta de 10.657 piós superficiales: es 
de libre d isposición , y se halla tasada en 500.000 rs., 
sobre cuyo tipo se adm itirán á rebajar cargas.

El rem ate tendrá lugar el 21 del presente Mayo, de 
doce á una , en la habitación y estudio de D. Atanasio 
Ventura Ramos, Escribano de S. M., calle de la Abada, 
núm ero 21 , cuarto segundo de la d erecha, quien tendrá 
de manifiesto los títulos de propiedad todos los dias de 
nueve á u n a , y dará cuantas explicaciones se le pidan.

2019—6

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES. — ( CALLE DE Alcalá , núm . 15 , M adrid.—Desde el dia 25 del mes ac
tual se restablecerán las tarifas anteriores como m áxi- 
m un de los precios que podrán adoptarse y que habrán 
de regir sucesivam ente, y son á saber:

W  ÍT  33 Z?3  S  O tí ?§ = 1 1 1  I -
a »  2  O *  5 '  0 3

1 .a Bayona (por Burgos) rs. vn. 700 500 400 340 40
2.a Zaragoza........................  400 300 220 180 25
3.a Murcia (desde Albacete).. 220 180 140 100 20
4.a G ranada.................................  430 370 340 250 30
5.a Sev illa............................  560 480 400 320 40
6.a Coruña............................ 700 600 500 360 45
7.a Oviedo............................. 500 440 360 300 40
8.a Segovia...........................  160 120 90 70 10
9.* Estacional de V ito ria .. . .  500 400 300 250 30

N o t a . En los servicios de enlace, Bilbao, Barcelona, 
Málaga, Vigo & c ., se aum entarán  los precios estableci
dos ó que establezcan las respectivas em presas.

Madrid 1.° de Mayo de 1859.=~El Director gerente.
4 Q1Q

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  del  P r ín c ip e .—  A las ocho y media de la no

che.—Sinfonía. — La huella del pecado, di ama nuevo en 
cuatro actos, original y en verso.— Un cuerdo loco y un 
loco cuerdo, comedia nueva en un acto.

N o t a . El m ártes próximo tendrá lugar la prim era 
representación del célebre Vincenzo Manceni Bonanno, 
reputado por el prim er prestidigitador en todas las capitales de Europa.

T ea tr o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía de Los diamantes de la corona.— El honor y el tra
bajo, drama nuevo , o rig ina l, en cuatro actos y en ver
so.— La escuela de baile, baile .— Huyendo del peregil ,
comedia en un acto .— La perla madrileña, baile.

T h é a t r e  F ranqais. — A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de Mlle. Ce- 
sarie Bey.—Sinfonía.— Les femmes qui pleurent, comedia 
en un acto.—Prim era representación del .vaudeville en 
un acto titulado En penitence, ou les époux á la Bastille.— 
Prim era representación de la comedia vaudeville en un  
acto Un cceur qui parle. — Escena cómica titulada Les 
tribulations d 'un choriste.—Ultima representación de Un 
ture pris dans une porte; esta pieza term inará por la 
aplaudida Gran quadrille, bailada por todos los artistas 
de la compañía.

T ea tr o  d e  la Za r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.—
Los Magyares.

A las ocho y media de la noche. — Un disparate. — Quien manda , manda.


